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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 

de Ministros

Decreto admitiendo la dimisión a don 
Manuel Ruíz Funes del cargo que 
desempeñaba en el. Comité Central 
de Recluta y Formación del Ejér
cito voluntario, creado por el De- 
creto que se indica .— Página 194.

Otro designando para el cargo ante
riormente expresado al ex Minis
tro de la Guerra don. Juan Hernán
dez Sarabia.— Página 194.

Ministerio de justicia

Decreto anulando todos los aranceles 
judiciales como forma de remune
ración del personal de justicia que 
se indica y que percibirá los suel
dos que se íes asigna en las plan
tillas que sé publican adjuntas,

. siempre que ya no lo tuvieran fi
jado por otras disposiciones.— Pá
gina 195,

Orden nombrando Magistrado con 
carácter interino, para la Audien
cia Territorial de Madrid, a don 
Nicolás Cortés García.—  Pági
na 198.

Otra dictando normas referentes a 
los gastos relacionados con la es
tancia de los niños.en los lugares 
determinados por cada Tribunal 
Tutelar de Menores, y facultando 
al Ministro de Justicia para que 
determine la cantidad diaria que 
en concepto de estancia y por ca

da menor debe ser repartida a ca*
da Tribunal.— Página 198.

Ministerio de Hacienda

Decreto (rectificado) concediendo un 
crédito de 30.620.689*75 pesetas al 
Ministerio de la Guerra.—  Pági
na 198;

Orden designando al Doctor D. Ra
fael Lloret Pera.lt para los Servi
cios sanitarios del instituto de Ca
rabineros.— Página 198.

Otra autorizando a la Cooperativa 
«La Fraternal» de Requena para 
instalar en dicha localidad una fá
brica de alcohol desnaturalizado.—  
Página i 98 ^

Otra promoviendo al empleo superior 
inmediato al personal de Carabine
ros que se indica.— Página 199.

Otra designando al Doctor D. luán 
Molas Segovia para los Servicios 
sanitarios de Carabineros.;— Pági
na 199.

Otra ídem, al Doctor D. Salvador 
Garza Arrojo para idénticos servi
cios.— Página 199,

Otra ídem al Doctor D. Rafael Folch 
}ou para idénticos servicios.—  Pá
gina 199.

Otra ídem al Doctor D. Juan Sola
res Encina para idénticos servicios. 
— Página 199

Otra ídem al Doctor D. Francisco 
Morán Palacios para idénticos ser
vicios.— Página 199.

Otra ídem al Doctor D. Alfonso Tor- 
tosa Palau para idénticos servicios. 
— Página 199.

Otra ídem al Doctor D. Luis* Prieto 
Jiménez para idénticos servicios.— 
Página 199.

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo el empleo de Je
fe al Oficial primero de Sanidad 
D. Demetrio Alvarez Navarro.— 
Página 199.

Otra confirmando en su destino en 
Valencia al Auxiliar de Oficinas 
D. Francisco Pelayo Berra.— Pági-, 
na 200.

Otra concediendo los empleos que se 
indican al personal de Aviación 
que se relaciona.— Página 200.

Otra ampliando la Circular de 18 de 
Diciembre último sobre los ^aspi
rantes que puedan solicitar asistir 
al concurso de Observadores.— Pá
gina 200

Otra concediendo ingreso en la es
cala de Complemento de Aviación, 
con el empleo de Alférez, al Piloto 
D. Emilio Reigosa Victoria.—  Pá
gina 200.

-í

Ministerio de Industria

Orden nombrando Presidente del Co
mité de Gerencia de la Central de 
Resinas Españolas, y como Dele
gado de este Ministerio, a don Bar
tolomé Curto Porta.— Página 20!,

Ministerio de Sanidad 

v Asistencia social

Orden creando un documento de 
identidad «como se fija» para los 
Consejeros nacionales de Sanidad 
y Asistencia social.— Página 201.
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 Administración Central

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M i
n i s t r o s .—  Declarando amortiza
das las vacantes de Auxiliares su
balternos que se indican y apli- 
cando la cantidad que se indica 
a la mejora de escala en la medida 
que se expresa.— Página 201.

Disponiendo cese en el cargo de 
Auxiliar administrativo del Protec
torado doña Matilde Méndez H ue
cas.— Página 204.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  M a r r u e c o s  
y  C o l o n ia s .—  A n u n c io .—  Dan
do cuenta de la celebración del oc
tavo sorteo de amortización de la 
Deuda de Marruecos.— Página 294. 

E s t a d o .—  A s u n t o s  Ju r íd ic o s .—  
Comunicación del Cónsul de la 
Nación en Hendaya dando cuenta 
del fallecimiento de una ciudadana 
española.— Página 204.

Id ana del Cónsul de la Nación en 
lah ía  Blanca dando cuenta del fa
llecimiento de un ciudadano espa
ñol.— Página 204.

Ju s t ic ia .—  T r ib u n a l  S u p r e m o .—  
S a l a  d e  G o b ier n o  —  Acuerdo de 
la Sala de Gobierno sobre expe
diente de indulto incoado a ins
tancia del ex Teniente del primer 
Regimiento de Artillería Ligera» 
D. Alfonso Font Toba.—  Pági
na 204

H a c ie n d a .—  Autorizando a la viuda 
de Mateo Massó» transportista por 
carretera» para que a partir del pri
mero de Enero del año en curso 
satisfaga en metálico el importe 
del timbre que se determina.—  
Página 205.

Concediendo idéntica autorización a 
D. Francisco Román González Ca
mino» concesionario de la linea de 
autos Carchalejo (Jaén).—  Pági
na 205

Idem id. id. a D. Francisco Cerdá 
Vergés» transportista de mercan
cías.— Página 206.

Idem id. id. a D. José Revés Serra» 
transportista de mercancías.— Pá
gina 206.

Idem id. íd. a D. Pedro Gavañach 
Clot» transportista de mercancías. 
— Página 207.

Idem íd. íd. a D. Francisco Barnadas 
Papell» transportista por carretera. 
— Página 207.

Idem íd. íd. a D. Pedro Roura Pujol» 
transportista de mercancías.— Pá
gina 207,

M a r in a  y  A ir e .—  N eg o c ia d o  d e  
M a r in e r ía .—  Modelo de relación 
de expedientes dejados sin curso 
en consecuencia, a lo dispuesto en 
la Orden de 25 de Mayo de 1904. 
— Página 208 y 212.

Dictando normas para conocer en to
do momento los destinos y vicisi
tudes del personal de la Armada 
de las diversas situaciones» e inser
tando los modelos que servirán 
de base para el cumplimiento de 
las mismas.— Página 2 ?3 a 221.

G O B ER N A C IO N
Declarando jubilado» para la fecha 

que se indica» al Inspector de In
vestigación y Vigilancia D. Igna
cio Cortés Arroyo.— Página 298.

Idem íd. íd. al Comisario de Inves
tigación y Vigilancia D. Juan A n
tonio de Hará Guijarro.— Pági
na 208.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  S e c c ió n  d e  
A g u a s  y  O b r a s  h id r á u l ic a s .—  
Aprobando las consignaciones que 
se indican» fijadas a cada una de 
las Delegaciones de los Servicios 
Hidráulicos.— Página 209.

Aprobando» para el cuarto trimestre 
del año en curso» la distribución 
que se indica para las Delegaciones 
que se expresan.— Página 209. 

I n d u s t r ia .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
In d u s t r ia .—  Comunicando a to
dos los organismos» colectividades 
y particulares afectados por el Co
mité de intervención provisional

de las Industrias manifiesten a es
ta Dirección los créditos que ten
gan pendientes.— Página 210. 

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  D ilecc ió n  
g e n e r a l  d e  P r im e r a  E n s e ñ a n 
z a .—  Declarando incursos en el 
artículo 17 1  de la Ley a los Maes
tros que se indican.— Página 210.

Aprobando el nombramiento a fa
vor de D. Tomás Cruz Fernández 
para Maestro director de la es
cuela que se indica.— Página 210,

Acordando la jubilación de la Maes
tra nacional doña Esperanza Sal
cedo Martínez.— Página 210.

Rectificando» como se indica» la Or
den de 2 1 de Diciembre último y 
disponiendo la incorporación de 
escuelas que se expresa.— Pági
na 211

Concediendo la jubilación» con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda» de la Maestra nacional do
ña Consolación Ruíz Martínez.— 
Página 2 1 ! .

Declarando en situación de sustitui
do» por imposibilidad física» al 
Maestro nacional D. Antonio Hi
dalgo Torralba y Torres.— Pági
na 2 11

C o m u n ic a c io n e s  y  M a r in a  m er c a n 
t e .— C o r r e s p o n d e n c ia  c a d u c a 
d a .—  Relación de los pliegos de 
valores declarados y  objetos ase
gurados que han cumplido el pla
zo reglamentario de depósito en 
este Negociado y que pueden ser 
reclamados por quienes >e crean 
con derecho a ello en el plazo de 
tres meses.— Página 2 1 !  y 222.

Nombrando con carácter interino, 
Práctico del puerto de Gandía al 
Capitán de la Marina mercante don 
Julio Fayer Brillas.— Página 21 1 .

Concediendo un año de licencia por 
enfermedad al Práctico del puerto 
de Gandía D. Juan López Furíó 
Página 2 1 L

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presiden
te,

Vengo en admitir al Exotio. Sr. don 
Manuel Ruíz Funes la dimisión del 
cargo que desempeñaba en el Comité 
Central de Recluta y formación del 
Ejército voluntario, creado por el ar
tículo cuarto del Decreto de diez v

siete de Agosto último, y para el que 
fue nombrado por otro de diez y ocho 
del mismo mes.

Dado en Barcelona, a ocho de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑ A  
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra, 
FRANCISCO  LARG O  C A B A LLER O

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en designar al Excmo. señor 
D. Juan Hernández Sarabia, ex Ministro 
de la Guerra, para formar parte del

Comité Central de Recluta y Formación 
del Ejército voluntaria, creado por el 
articulo cuarto del Decreto de diez y 
siete de Agosto último, en sustitución 
del E x cp o . Sr. D. Manuel Ruíz Fu
nes y por dimisión del mismo* que le 
ha sido admitida por otro Decreto de 
esta misma fecha.

Dado en Barcelona, a ocho de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete, 

M A N U E L AZAÑA  
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra, 
FR AN CISCO  LARG O  CABALLERO
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MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O

La supresión de los aranceles judi
ciales, anhelo largo tiempo sentido, no 
ha podido plasmarse en nuestra legis
lación positiva por el lastre con que 
navegábamos en la vida social : el de 
los intereses creados al amparo casi 
siempre de beneficiosos e ilegítim os pri 
vilegios. Iva revolución triunfante (con
secuencia del criminal intento subver
sivo), entre otras cosas ha derrocado 
esos privilegios, y ello hace posible, al 
legítimo Gobierno del país, recogiendo 
aquel anhelo, incorporar a nuestro de
recho escrito, con eficacia inmediata, 
la ansiada supresión del arancel.

En su virtud y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo primero. A partir del día 
primero de Enero quédan anulados to
dos los aranceles como forma de remu
neración de los Jueces, Fiscales, Se
cretarios, Auxiliares y  Subalternos de 
los Tribunales de Justicia. E stes en su 
lugar, y en cuanto ya no lo tuvieren 
fijado por otras disposiciones, percibi
rán los sueldos que se les asignen en 
las plantillas que se publican adjuntas 
a esta disposición.

Artículo segundo. Fara compensar al 
Estado de los gastos que la supresión 
del arancel judicial determina, se crea 
una «Patente del litigante» cuya cuan
tía y forma de percepción se regula
rá conforme a las disposiciones que se 
dicten, previo inforem de una Comi
sión mixta .designada por los M inis
terios de Justicia y  Hacienda.

Artículo tercero. Además, y a títu
lo también compensativo, los Jueces 
y Tribunales, en la resolución final de 
cada asunto, liarán pronunciamiento es
pecial sobre la cantidad que el litigan
te vencido o parte condenada haya de 
ingresar al Tesoro en concepto de in
demnización, procediéndose en su sa- 
so ele oficio y por vía de apremio pa
ra su ' efectividad.

Si de las actuaciones para el cobro 
de la indemnización apareciere la in
solvencia dolosa del obligado al pago, 
así como también en aquellos casos en 
que la resolución del pleito o causa se 
declarara la temeridad del vencido co
mo litigante, no satisfaciendo éste, en 
un plazo no superior a ocho días la in
demnización, sufrirá un arresto carce
lario, inferior siempre a seis meses, 
y cuya duración señalará el prudente 
arbitrio judicial.

Contra esta resolución no cabrá re
curso, y-los Jueces y Magistrados res
ponderán criminalmente de su cum pli
miento.

E n casos muy excepcionales, razo

nándolo en la resolución final, los Tri
bunales eximirán a la parte vencida del 
pago de la expresada indemnización.

Artículo cuarto. Cada parte vendrá 
obligada a satisfacer el importe de las 
indemnizaciones por todos conceptos co
rrespondientes a los Abogados, Procu
radores, testigos y  Peritos de que se 
valgan y también los demás gastos exi
gidos por las pruebas que aporten, sal
vo casos de expresa imposición de co s
tas.

Artículo quinto. Las disposiciones 
del presente Decreto se aplicarán a to
dos los pleitos, causas y  autos en los 
que aun no hubiese recaído resolución 
final definitiva, computándose, en su 
caso, como pago parcial de la indem
nización que se señalare, aquellas su
mas ya satisfechas por los interesados 
vencidos, eii concepto de parte de los 
derechos arancelarios.

Artículo sexto. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
aquí establecido.

Artículo séptimo. E l presente De
creto comenzará a regir al siguiente día 
de su publicación en la G AC ETA  D E 
L A  R EPU BLICA.

Artículo octavo. De esta disposición 
se dará cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Barcelona, a cuatro de E ne
ro de mil novecientos treinta y  siete.

M AN U EL AZAÑ A Y DIAZ 
E l Ministro de Justicia,
JUAN G AR CIA  O LI V E R

PLANTILLAS Y SUELDOS DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA SUPRESION DEL ARANCEL, PASA 

A PERCIBIR SUS HABERES CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL ESTADO

SE C R E T A R IO S D E SA LA  d e  AU D IEN CIA T E R R IT O R IA L

5 Secretarios de. M adrid.................................................................  a 15.225
5 Secretarios de Barcelona... ... ........ .....................................  a 15.225

20 Secretarios de Albacete, Burgos, Cáceres, Coruña, Gra- 
na*da, Oviedo, Sevilla, Valencia, Valladolid y  Zaragoza .
(a dos por Audiencia).........................................  ....................  a 12.725

3 Secretarios de Las .Palmas, Palma y Pamplona (a uno
por Audiencia)................................................................................  a 12.725

76.125 pesetas.
76.125 pesetas.

254.500 pesetas. 

38.175 pesetas.

33 Secretarios. Total...................................... 444.925 pesetas..

. O FIC IA L E S DE LA  SA LA  D E L  TR IB U N A L SU PREM O

28.000 pesetas.

4 Oficiales. Total... .. ... ... 28.000 pesetas.
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O F I C I A L E S  D E  L A S A L A  D E  A U D IE N C IA  T E R R IT O R I A L

5 O ficiales de Sala de M adrid............................................... ;. ... . a 7.000 35.000 pesetas.
5 O ficiales de Sala de Barcelona   a 7.000 35.000 pesetas.

50 O ficiales de- Sala  en A lbacete, Burgos, Cocer es, Cor u ñ a,
G ranada, O viedo, S ev illa , V a len cia, V allado!id  y  Z ara
goza (a tres por And i en d a )...............  a 6 : ce* 180.000 pesetas

6 O ficiales de Sala de Las L luías, Palm a y Pam plona (a
dos por A u d ien cia)..............................................................................  a 6.000 36.000 pesetas.

46 Oficiales. Total    286.000 peseta».

S E C R E T A R IO S  D E  JU Z G A D O S  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  Y  T R IB U N A L E S  IN D U S T R IA L E S

29 Secretarios de ju zgad os de Prim era Instancia y  T rib u 
n ales In d ustria les de M adrid y  B arce lon a............................  a 15.000 435.000 pesetas.

i i i  Secretarios de los restan tes Juzgados de Prim era  In stan 
cia y  T ribu n ales Ind ustria les de térm in o .............................  a 11.000 1.221.000 pesetas.

138 Secretarios jud icia les de ascenso  ■' a 10.000 1.380.000 pesetas.-

276 Secretarios jud icia les de entrada........................  r .....................  a 9.000 2.484.000 pesetas.

554 Secretarios. T o ta l.............., .   5.520.000 pesetas,

*
O F IC IA L E S  D E  JU Z G A D O S  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA

58 O ficiales de Juzgados de Prim era Instancia y  T ribu n a

les Ind ustria les de ¿M adrid y B arcelona (a dos por Juz-
gado o T rib u n a l).................   .....    « 6.c«> . 348.000 pesetas.

n i  O ficiales de los restan tes Juzgados de P rim era Instancia  ‘ 

y  T ribu n ales Ind ustria les de térm ino (a uno por Juz-
gado o T rib u n a l)............................................................... ................ a ■ 6.000 666.000 pesetas.

138 O ficiales de Juzgados de Prim era Instancia  de ascenso
(a uno por Juzgado)...- ... ’.............................................................  a 6.000 828.000 pesetas.

307 O ficiales. ' T o ta l  1.842.000 pesetas.

A U X IL IA R E S  D E  JU Z G A D O S  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA

87 A u xiliares de Juzgados de Prim era Instancia  y  T rib u n a

les In d ustria les de M adrid y  B arcelona (a tres por Juz
gado p  T rib u n al)................       a 4.000 348.000 pesetas.

222 A u x ilia res de los restan tes Juzgados de P rim era In s
tancia y T ribu n ales In d ustria les de térm ino (a dos por
Juzgado o T rib u n al)   ... .......................................................  a 4.000 888.000 pesetas.

138 A u x ilia res de Juzgados de Prim era Instancia de ascenso
(a uno por Ju zgado)..........................................................................  a 4.000 552.000 pesetas.

276 A u xiliares de Juzgados de Prim era Instancia de entrada
(a uno por Juzgado)................................ .......................................  a 4.000 1.104.000 pesetas.

723 A u xiliares. T o ta l  2.892.000 pesetas.

J U E C E S  M U N IC IP A L E S

26 Jueces de poblaciones m ayores de 500 000 h a b ita n te s   a 10.000 260.000 pesetas.
50 Jueces de poblaciones de 50.000 a 500.000 habitantes .......... a q.ooo 450.000 pesetas.
37 Jueces* de poblaciones de 30.000 a 50.000 habitan tes... a 7.000 259.000 pesetas.

255 Jueces de poblaciones de 10.000 a 30.000 h ab itan tes   a 5.000 1.275.000 pesetas.
578 Jueces de poblaciones de 5.000 a 10.000 h ab itan tes  a 3.000 1.734.000 pesetas.

3.385 Jueces de poblaciones de 1.000 a 5.000 h a b itan tes  a 1.500 5 -°7 7 -500 pesetas.

4.331 Jueces. T o ta l........  . 9.055.500 pesetas.
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F I S C A L E S  M U N I C I P A L E S

26 F is c a le s  de p o b la c io n e s  m a y o re s  de 500.000 h a b ita n te s ... . a 4.000 104.0*0 p e se ta s.

sjo F is c a le s  de p o b la c io n e s  de 50.000 a 500.000 h a b ita n te s  ... a 3.500 175.000 p e se ta s .

37 F is c a le s  de p o b la c io n e s  de. 30.000 a 50.000 h a b ita n te s ... a 3.000 ti 1.000 p e s e ta s .

235 F is c a le s  de p o b la c io n e s  de 10.000 a 30.000 h a b ita n te s ... a 1.000 ,55.000 p e se ta s .

578 F is c a le s  de p o b la c io n e s  de 5.000 a iu.000 h a b it a n t e s .. . a 750 453.500 p e se ta s .

3.385 F is c a le s  de p o b la c io n e s  de i . o o o  a 5.000 h a b ita n te s  .......... . a 500 1.692.500 p e se ta s.

4.431 F is c a le s . T o ta !   .2.771.000 p e se ta s .

S E C R E T A R I O S  D E  J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

36 S e c re ta r io s  de p o b la c io n e s  m a y o re s  de 500.000 h a b ita n te s . a 8.000 208.000 p e se ta s .

50 S e c re ta r io s  de p o b la c io n e s  de 50.000 a 500.000 h a b ita n te s . a 7.000 350.000 p e se ta s.

37 S e cre tario s- de p o b la c io n e s  de 30,000 a 50.000 h a b ita n te s . a 6.000 222.000 p e se ta s .

355 S e c re ta r io s  de p o b la c io n e s  de 10..000 a 30.000 h a b ita n te s . a. 4.50c r. 147.500 p e se ta s .

578 S e c re ta r io s  de p o b la c io n e s  de 5.000 a 10.000 h a b ita n te s . a 3.000 1.734.000 p e se ta s .

496• S e c re ta r io s . T o ta !   3.601,500 p e se ta s .

O F I C Í A L E S  D E  J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S  ‘

26 O fic ia le s  de p o b la c io n e s  m a y o re s  de 500.000 h a b ita n te s . . a 5.000 130.000 p e se ta s.

50 O fic ia le s  de p o b la c io n e s  de 50.000 a 500.000 h a b ita n te s . a 4.500 y  225,600 p e se ta s .

'37 O ficia les, de p o b la c io n e s  de 30.000 a 50.00c h a b ita n te s ...  a *'4.000 148.000 p e se ta s .

113 - O fic ia la s . T o ta l    503.000 p eseta * .

A U X I L I A R E S  D E  J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

52 A u x ilia r e s  de p o b la c io n e s  m a y o re s  de 500.000 h a b ita n te s

(a d os p o r  J u z g a d o ) ....................................... a 4.000 208.000 p e se ta s .

roo A u x ilia r e s  de p o b la c io n e s  d e  50.000 a 5000,0o h a b ita n te s

(a d os p o r ju z g a d o )  .......................y... ...............................................  a 4.000 400.000 p e se ta s .

37 A u x ilia r e s  de p o b la c io n e s  ele 30.000 a 50.000 h a b ita n te s

(a u n o p o r J u z g a d o )   ( a 3.500) 129,-500 p e se ta s.

355 A u x ilia r e s  de p o b la c io n e s  de 10.000 a 30.000 h a b ita n te s  . -

(a un o p o r J u z g a d o ) ................................................. . .......................  a 3.000 . 765.000 p e se ta s.

578 A u x ilia r e s -a lg u a c ile s  de p o b la c io n e s  de 5.000 a 10.000

h a b ita n te s  (a uno p or J u z g a d o )   ; ....................  a 2.500 1.445.000 p e se ta s .

1.022 A u x ilia r e s . T o ta l   2.947.500 p e se ta s .

A L G U A C I L E S  D E  J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

52 A lg u a c ile s  de p o b la c io n e s  m a y o re s  de 500.000 h a b ita n te s  ■

(a d os p o r ju z g a d o ) .......................................... ....................................  a 4.000 208.000 p e se ta s .

50 A lg u a c ile s  de p o b la c io n e s  de 50.000 a 500.000 h a b ita n te s

(a u n o p o r ju z g a d o ) ...............................................................................  a 4.000 200.000 p e s e ta s .

37 A lg u a c ile s  de p o b la c io n e s  de 30.000 a 50.000 h a b ita n te s

(a u n o p o r J u z g a d o )     ... a 3.500 139.500 p e se ta s .

-55 A lg u a c ile s  de p o b la c io n e s  de 10.000 a 30.000 h a b ita n te s

(a u n o  p o r ju z g a d o ) ................................................       J  a 3.000 . 765.000 p e se ta s .

394 A lg u a c ile s . T o ta l...   ' 1.302.500 p e se ta s .

C O N S I G N A C I O N E S  E N  C O N C E P T O  D E  G R A T I F I C A C I O N  A  O R D E N A N Z A S  D E  A Y U N T A M I E N T O S  P O R  L O S

S E R V I C I O S  Q U E  P R E S T E N  E N  J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

3.385 C o n s ig n a c io n e s  co m o  g r a t if ic a c ió n  de o tro s ta n to s  O rd e 

n an zas  de A y u n ta m ie n to s  d e  p o b la c io n e s  de i.e o o  a 

5.000 h a b ita n te s , p o r lo s s e rv ic io s  q u e p r e s te n  e n  lo s

ju z g a d o s  m u n ic ip a le s .........................  ......................................... a 500 - 1.692.500 p e se ta s.

3-385 C o n s ig n a c io n e s . T o t a l   ... 1.692.500 p e se ta s .

V a le n c ia , 4 de E n e r o  d e  1937.

P . D .,

M . S A N C H E Z  R O C A
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o r d b n b s

lim o. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado.

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado -de Audiencia, con carác
ter interino y en tanto las Comisio
nes judiciales realizan su misión, a 
don Nicolás Cortés García, que pa
sará a prestar sus servicios en la 
Audiencia Territorial de Madrid, con
forme propone el Presidente ele la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 7 de Enero de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

El artículo 153 del Reglamento de 
los Tribunales Tutelares de Menores 
determinó que para el pago de los gas
tos originados por las estancias de los 
niños, en los casos comprendidos en 
el artículo 15a, contribuirán propórcio- 
nalmente el Estado, los Ayuntamien
tos, las Diputaciones y las familias de 
los propios reformandos. Con arreglo a 
lo dispuesto en dicho artículo el Esta
do aportará la cantidad de una peseta 
con cincuenta céntimos diarios, por ca
da menor, como mayor partícipe en el 
pago de las estancias ; pero es el caso, 
que dadas las actuales circunstancias, 
el mayor coste de la vida y el aumen
to de atenciones de todo orden para el 
niños desamparado, que es postulado in
declinable del nuevo orden social, la 
aportación del Estado resulta insufi- 
icente, y fnás aún teniendo en cuenta 
que por las dificultades de los presen
tes momentos no pueden cumplir con 
toda regularidad sus compromisos 
aquellas personas y entidades que se 
hallan obligadas a completar el fondo 
de estancias de Reformatorios y Esta
blecimientos auxiliares.

Atento este Ministerio a cumplir con 
el mayor celo su misión en orden de la 
reforma de los menores que han sido 
juzgados por los Tribunales Tutelares, y 
habiendo tenido conocimiento, por los 
órganos de inspección del Consejo 
Superior de Protección de Menores, de 
que la dotación del Reformatorio de Va
lencia es insuficiente para atender como 
es necesario a los niños que en el mismo 
se albergan,

He tenido a bien disponer, con ca
rácter general, lo siguiente :

Primero. La aportación del Estado, 
a que se refiere el artículo 153 del Re

glamento de los Tribunales Tutelares 
de Menores, se entenderá que tiene ca
rácter de aportación mínima pudien- 
do elevarse dentro de las cifras globa
les, consignadas en el Presupuesto de 
este departamento, hasta la cifra dia
ria indispensable para cubrir los gas
tos ocasionados por la estancia de los 
menores en los lugares determinados 
por cada Tribunal.

Segundo. El Ministro de Justicia, a 
propuesta del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, determinará trimes
tralmente en cada caso, teniendo en 
cuenta las condiciones de cada-locali
dad y lo dispuesto en el número ante
rior la cantidad diaria por cada me
nor que, en concepto de estancia, deba 
ser repartida a cada Tribunal.

Tercero. En lo sucesivo, y al objeto 
de regularizar la marcha económica del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, trimestralmente vendrá obliga
do este organización a presentar a este 
Ministerio las cuentas de las cantidades 
invertidas en su desenvolvimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 3 de 
Enero de 1937.

P. D.,-
M. SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente del Consejo Nacio
nal de Tutela de Menores.

MINISTERIO DE HACIEN

DA

D E C R E T O

Habiéndose padecido error en la pu
blicación del Decreto concediendo un 
crédito de 30.620,6897;. pesetas al Mi
nisterio de la Guerra, inserto en la GA
CETA del día 7 del mes actual, se ie- 
produce a continuación debidamente 
rectificado :

Insuficientes los recursos afectos en 
el Presupuesto en vigor a atenciones 
de Personal del Ministerio de la Gue
rra, para hacer frente a éstas' en lo que 
resta de ejercicio, se ha instruido un 
expediente de concesión de recursos 
suplementarios en el que consta la con
formidad de la Intervención general y 
del Consejo de Estado con que su ha
bilitación se haga por medida guberna
tiva.

Y  fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y como caso comprendido en el aparta
do a) del artículo ciento catorce de la 
Constitución,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Se concede un su* 

plemento de crédito de treinta millones 
seiscientas veinte mil seiscientas ochen
ta y nueve pesetas setenta y cinco cén
timos, al figurado en el capítulo pri
mero «Personal» de la sección cuarta 
del vigente Presupuesto de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales «Mi
nisterio de la Guerra».

Artículo segundo. El importe del an
tedicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta uno de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente Decre
to.

Dado en Barcelona, a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y

\
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,
JUAN NEGRIN LOPEZ

ORDENES

limo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
sanitarios del Instituto de Carabineros,

Ha resuelto que el Dr. D. Rafael 
Lloter Peralt pase a formar parte del 
Cuerpo médico de los citados Servi
cios, quedando asimilado a la catego
ría de Capitán.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 31 de Diciembre de 1936.

J. NEGRIN

Ilrno. Sr. : Vista la instancia formu
lada por D. DionivSio Luján Ruíz y don 
Pedro Antonio Fernández Gómez, como 
Presidente y Secretario de la Cooperati 
va «La Fraternal» de Requena, en soli
citud de que se les autorice para insta
lar en dicha localidad una fábrica de al
cohol desnaturalizado. ,

Vistos los artículos 60 y 61 y los 
capítulos iv, vi y vm  del vigente Re
glamento de la Renta del Alcohol y la 
Orden de este Ministerio de 7 de Di
ciembre de 1931, y

Considerando que el primero de los 
citados artículos permite la instalación^ 
de las fábricas de alcohol desnaturali
zado en localidades donde resida un 
Inspector especial de Aduanas, en̂  cuyo 
caso se encuentra Requena, y que, por 
lo tanto, procede acceder a lo que se 
solicita, siempre que se cumplan las 
demás prescripciones reglamentarias,
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ijsts de conformidad con
Jo f>ropt?.e^o por V. I., ha acordado au
tor a D. Dionisio Luján Ruíz y  don 
Pedro Antonio Fernández Gómez, como 
Presidente y Secretario de la Coopera
tiva «ha Fraternal» de Requena, para 
instalar en dicha localidad una fábri
ca de alcohol desnaturalizado, debiendo 
ajustarse, en su instalación y  funciona
miento, a lo prescrito en los capítulos 
iv, vi y vm  del vigente Reglam ento de 
Alcoholes y a la Orden de este M inis
terio de 7 de Diciembre de 1931.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Valencia, 7 de Enero de 1937.

P . D.,
J. PR A T

Señor Director general de Aduanas.

Bxcmo. Sr.: Este Ministerio ha 
acordado promover al empleo de Cabo, 
con destino a las Columnas de choque, 
a los individuos del Instituto de Cara
bineros comprendidos en la siguiente 
relación, que comienza con Ginés Pérez 
Torres y termina con Mariano Rodrí
guez Hernández, los cuales disfrutarán 
la antigüedad que a cada uno se le se
ñala y continuarán prestando sus ser
vicios en el Grupo de Artillería y E s
cuadra Internacional, respectivamente, 
de la 5.a Brigada M ixta.

Lo que comunico a V . E. para su 
conocimiento y  efectos. Valencia, 8 de 
Bnero de 1937.

P. D.,
j .  P R A T

vSeñor...

Relación que ee cita

Ascienden a Cabos de Infantería con 
la antigüedad de 7 de Diciembre de 
1936 •'

Ginés Pérez Torres, de la Comandan
cia de Málaga.

Esteban Sánchez González, de la de 
Barcelona.

Enrique Santana Morales, de la de 
Algeciras.

Justo Peralta Rodríguez, de la de 
Málaga.

Rafael Berengena Tarifa, de la de 
Algeciras.

Joaquín Sabas Pena, de la de Barce
lona.

José Martínez Pérez Gómez, de la de 
Barcelona.

Antonio Fernández Collantes, de la 
de Málaga.

Martín Molina Macía, de la de Ma
drid.

Con la antigüedad de 12 de D iciem 
bre de 1936 :

Antonio Mora Zurita, de la Coman
dancia de Madrid.

Valentín Herraiz Muñoz, de la de 
Madrid.

Antonio Ore llana Martín, de la de 
Madrid.

Andrés Santibáñez Castro, de la de 
Madrid.

Antonio García Navarro, de la de Ma 
dricl.

Juan Reyes Heredia, de la de Madrid.
Manuel Rodríguez Beatriz, de la de 

Murcia.
B'ernando Alonso Torregrosa, de la 

de Madrid.
Mariano Rodríguez Hernández, de la 

de Madrid.

Ilm o. S r .:  Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Dr. D. Juan 
Molás Segovia, Médico de los citados 
Servicios, quedando asimilado a la ca
tegoría de Teniente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiente. 
Valencia, 8 de Enero de 1937.

J N E G R IN

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Dr. D. Sal
vador Garza Arrojo, Médico de los ci
tados Servicios, quedando asmilado a la 
categoría de Teniente.

Lo que comunico a V . I. para eu 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Valencia, 8 de Enero de 1937.

J. N E G R IN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Dr. D. Ra
fael Folch Jou, Médico de los citados 
Servicios, quedando asimilado a la ca
tegoría de Teniente.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. V a
lencia, 8 de Enero de 1937.

J. N E G R IN

Ilm o. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Dr. D. Juan

Solares Encina para formar parte del 
Cuerpo Médico de los citados Servicios, 
quedando asimilado a la categoría de 
Capitán.

Lo que comunico a V . I. para »u co
nocimiento y efectos consiguientes. V a 
lencia, 8 de Enero de 1937.

J. N E G R IN

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Dr. D. Fran
cisco Morán Palacios, Médico de los 
citados Servicios, quedando asimilado a 
la categoría de Teniente.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 8 de Enero de 1937.

J. N E G R IN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de Servicios sa
nitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto que el Dr. D. Alfonso 
Tortosa Palau pase a formar parte del 
Cuerpo médico de los citados Servi
cios, quedando asimilado a la cate
goría de Comandante. N

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 8 de Enero de 1937.

J. N E G R IN  
vSeñor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Pefatura de los Servicios 
sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Dr. D. Luis 
Prieto Jiménez para formar parte del 
Cuerpo médico de ios Servicios sanita
rios del citado Instituto, quedando asi
milado a la categoría de Capitán.

Lo que comunico a V . L  para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 8 de Enero de 1937.

J. N E G R IN

MINISTERIO DE MARINA 
Y A IRE

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

E xcm o. S r . : V ista  la  propuesta fo r
m ulada al efecto y  de acuerdo Son 
lo  inform ado por al N egociad o  d . 
Cuerpos de Sanidad,
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Este Ministerio ha dispuesto que 
ascienda al empleo de j e f e  del Cuer
po de Auxiliares de Sanidad de ’ a 
Armada el Oficial primero de dicho 
Cuerpo don Demetrio A lvarez  N a v a 
rro, por ser el número uno de Su es 
cala cumplido de condiciones reg la 
mentarias para obtenerlo. La  antigüe
dad que le corresponde en su nuevo 
empleo es la de 24 de Noviembre de 
1035, fecha inmediata posterior a la 
de la vacante, por pase a la situa
ción de reserva del je f e  don José 
Lambraña Mira, y efectos adm inis
trativos a partir de la revista de E n e 
ro actual.

Valencia, 8 de Enero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

Excmo. Sr. : Presentado en V a le n 
cia en 9 de Noviembre último, proce
dente de Cartagena y en cum pli
miento a orden recibida al efecto, ei 
Auxiliar de Oficinas y Archivos don 
Francisco Pelayo Berra, que desem
peña servicio de T aqu ígrafo  de la Se
cretaría del señor Ministro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmarlo en el destino expresado, 
a partir de la  indicada fecha, y dis
poner su cese en la B. N. P. de C a r
tagena.

Lo que manifiesto a V . E . para 
su conocimiento y efectos.— Valencia, 
8 de Enero de 1937.— E l  Subsecre
tario, Benjamín Balboa.
Señor je f e  de la B. N. P. de C a r t a 

gena.
Señores...

Excmo. Sr. : Con arreglo a la Or
den circular de 11 de Octubre ú lt i 
mo (D. O. número 208),

He resuelto conceder el ascenso a 
los empleos que se indican al perso
nal comprendido en la siguiente re
lación, que principia con don Rafaeí 
Robledano Ruíz y termina con don 
Salvador Ruíz F ajardo, otorgándoles 
la antigüedad de primreo del citado 
Octubre y efectos administrativos de 
primero de Noviembre siguiente.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

V alencia, 7 de Enero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Relación que se cita 

A  T eniente:

Don Rafael Robledano Ruíz.
Don Juan Bautista Esquerdo Brun. 

(Deberá ser clasificado en el empleo 
de Alférez con antigüedad de 31 de

Agosto y efectos administrativos de 
primero de Septiembre último.)

A  A l f é r e z :

Don Pedro Capelo Guardiola. (Des
aparecido.)

Don Rafael  Rodríguez Vázquez.
D. Sebastián González González.
Don Epifanio  Pascual de la Mata.
Don Domingo Maluenda Martínez. 

(Causando baja como Maestro de 
Banda.)

Don jo sé  Picó Olaso. (Deberá ser 
clasificado en .el empleo de Brigada  
con la antigüedad de 19 de ju l io  
y efectos administrativos de primero 
de Agosto últimos.)

A  B r ig a d a :

Don jo sé  Rodríguez Morilla.
Don jo sé  Blanco Sacristán. (Des

aparecido.)
Don Antonio V idal Jiménez.
Don Antonio D á vila  Huguet. (D e

be ser clasificado como Sargento con 
antigüedad de primero de Agosto ú l 
timo, fecha de su reingreso.)

A  B rig ad a  m e cá n ico :
Don Pedro Guillamefc Puignot.

A  S a rg e n to :

Don Enrique Heusquel Sárraga.
Don José A m at Bernabeu.
Don jo sé  Antonio Castillo Nicolás.
Don Juan José Díaz Martínez.
Don Mauricio  Peñ alver Montero.
Don A lejandro  Lozano Foiqué.
Don R afael  Méndez F an ju l .
Don Antonio Morales Fernández. 

(Debe ser clasificado como Cabo con 
la fecha de su movilización.)

Don Dom ingo Bonilla  Domingo. 
(Debe ser clasificado como Cabo con 
la antigüedad de primero de Sep
tiembre último.)

Don Alfonso Serrano N avarro, ídem 
ídem.

Don Joaquín Carrilo  Arques, ídem 
ídem.

Don Antonio Silvestre Irigaray, 
ídem ídem.

Don jo sé  A g u ila r  León, ídem ídem.
Don Luis  Benito Galindo, ídem id.
Don Isidoro García  Peña, ídem id.
Don Juan Andreu Castells, ídem id.
Don Juan Antonio Martínez Pérez, 

ídem ídem.
Don F é lix  Martín García, ídem id.
Don Ricardo García  Hurtado, ídem 

ídem.

Don Justo Marín Martín, ídem id.
Don José Mateu Marín, ídem ídem.
Don José López, ídem ídem.
Don Luis Ruíz Sierra, ídem ídem.
Don Eduardo Alunizara Pieri,  ídem

/
ídem.

Don Santiago Quilos Méndez, ídem 
ídem.

Don Alfonso Martínez, ídem ídem.

Don E m ilio  Arquer 'viiaplana, íd*m 
ídem.

Don Enrique Calvo Hernangómez, 
ídem ídem.

Don R afael  Gallardo Brazales, 
ídem ídem.

Don Carlos de la Rosa Puente, 
ídem ídem.

Don Gonzalo González Guerrero, 
ídem ídem.

Don Francisco Sampelayo, ídeca 
ídem.

Don Manuel Gómez Momboi&e, 
ídem ídem.

Don Pedro López Clemente, ídem 
ídem.

Don Enrique García Palacios, ídem 
ídem.

Don Castor Merino Sáez, ídem id.
Don Jaime Lenco Casteilví, ídem 

ídem.
Don Máximo Gómez Martín, ídem 

ídefm.
Don Aniceto Rodríguez Escribano, 

ídem ídem.
Don Florentino Jiménez de la Fuen

te, ídem ídem.
Don Ramón López Díaz, ídem id,
Don Miguel Cava  N aranjo, ídem 

ídem.
A  Cabo de B a n d a :

Don Salvador Ruíz Fajardo.

Excmo. S r . : Com o continuación a 
ía Orden circular de 18 de Diciem
bre último ( G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  rnúmero 357),

He resuelto que además” de los fa
cultativos, alumnos y bachilleres enu
merados en el apartado a) de la nor
ma primera, serán admitidos como as
pirantes al curso de Observadores los 
que se hallen en posesión de los títu
los de Técnico Industrial o Perito de 
las distintas especialidades. Los de 
ésta clase que sean designados alum
nos del curso de referencia, entrarán 
en posesión del empleo de Sargento, 
y al terminarlo, en el de Brigada, 
conforme a lo dispuesto en las nor
mas tercera y cuarta de la Or,den ci
tada.

E l  plazo de admisión de instancias 
queda aplazado hasta el día 20 del 
mes actual.

Lo digo a V. E . para s uconoci- 
miento y  cumplimiento.

Valencia, 7 de Enero de , 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excmo. S r . Ç: Accediendo a lo soli*. ■
citado por el Sargento piloto don 
Em ilio  Reigosa Victoria,
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He resuelto concederle el ingreso 
en la escala de Complemento de A via
ción, con el empleo de Alférez, anti
güedad y efectos administrativos de 
primero del mes actual, disponiendo 
asimismo que el interesado preste sus 
servicios en activo en Aviación mi
litar mientras duren las actuales cir
cunstancias, sin que pueda serle de 
aplicación la Orden circular de 27 
de Septiembre último (D. O. de Ma
rina número 204), y dándose carác
ter general a la presente disposición.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
IN D A LEC IO  P R IE T O  ,

Señor...

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORDEN

limo. Sr. : Visto el Decreto de fe 
cha de hoy,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Bartolomé Curio Por
ta, Delegado en este Ministerio, Pre
sidente del Comité de Gerencia de la 
Central de Resinas EspañoT*. 

Valenica, 26 de Diciembre de 1936.
P. D ,

\  CAÑ E 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

limo. S r . : Creados por Decreto de 
21 de Noviembre anterior los Conse
jos Nacionales de Sanidad y Asisten
cia social, organismos supremos- de 
carácter técnico y consultivo de este 
repartamento, resulta necesario esta
blecer un documento de identidad que 
permita a los Consejeros que los com
ponen darse a conocer en cualqui ;r 
momento en que el desempeño de la 
alta misión que se les asigna ló haga 
necesario.

En su virtud,
Este Miinsterio ha tenido a bien

disponer que se cree un documento 
de identidad de los Consejeros N a
cionales de Sanidad y Asistencia so
cial.

Consistirá en un carnet de piel que 
llevará en su portada el escudo de 
Sanidad Nacional, bajo la corona mu
ral. Sobre el escudo, en 'letras dora
das, ((República Española», ((Minis
terio de Sanidad y Asistencia social». 
Debajo del esudo,* ((Consejero Nacio
nal».

En la segunda hoja figurará la fo 
tografía del interesado, su firma y 
número de orden del carnet.

En la tercera hoja se indicará el 
departamento que desempeña el titu
lar de ese carnet dentro del Consejo 
Nacional de que forme parte, fecha de 
nombramiento y uná indicación, fir
mada por el Ministro de Sanidad y 
Asistencia social, para que todas las 
autoridades, singularmente las sani
tarias, faciliten al titular del referi
do documento el desempeño de la a l
ta misión que le está confiada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 7 de ÍJyiero de 1937.
P. D., 

j .  MORATA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R ESID EN C IA  D EL CONSEJO
 DE M IN ISTRO S

Bxcmo. Sr. : F11 observancia de lo 
establecido en el Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935 y habiéndose pro
ducido, en el tercer trimestre del 
corriente año, 27 vacantes de Auxilia
res subalterno cuartos, con 2.500 pe
setas de sueldo anual, de las que dos 
han sido ocupadas por excedentes re
ingresados y dos corresponden a Auxi
liares subalternos, separando de sus car
gos conforme al Decreto de 27 de Sep
tiembre ultimo, que 110 pueden ser cu
biertas,

Ksta Presidencia ha dispuesto decla
rar amortizados la mitad de las referi
das vacantes no provistas, o sean n  
plazas de Auxiliares subalternos cuar
tos, que al referido sueldo anual de 
2.500 pesetas cada una hacen un total 
de 27.500 pesetas, de las cuales pese

tas 13.750 producirán economía en los 
gastos públicos y las 13.750 restantes 
se aplicarán, 13.500 a la mejora de es
cala en la indicada clase de Auxilia
res subalternos cuartos, conforme dis
ponen los artículos cuarto y quinte 
del Decreto de ::S de Septiembre antes 
citado, otorgándose el ascenso a Auxi
liares subalternos terceros con 3.000 
pesetas a los 27 Auxiliares subalternos 
cuartos que figuran en la relación nú
mero uno, que a continuación de esta 
Orden se inserta, los cuales disfrutarán 
en dicho empleo la antigüedad del día 
primero de Octubre próximo pasado, y 
las 250 pesetas sobrantes producirán 
también economía en los gastos públi
cos.

Asimismo, y en observancia de lo 
mandado en el repetido Decreto de 28 
de Septiembre del pasado año, se con
cede el ingreso en el Cuerpo de Auxi
liares subalternos del Estado, en las 
vacantes no amortizadas, cuya provi
sión es de urgente necesidad, a los 12 
Repartidores de Telégrafos compren
didos en le relación número dos, que 

, también se inserta, en clase de Auxi
liares subalternos cuartos con el suel
do,anual de 2.500 pesetas y con antigüe 
dad del día siguiente ai en que  ̂cesen 
en su actual destino, siempre que se po
sesionen dentro del plazo reglamenta
rio o, en caso contrario, con la fecha 
del día en que lo verifiquen, conforme 
dispone el artículo tercero del Decre
to de 7 de Noviembre-de 1934, desti
nándoseles a los centros y organismos 
que también se indican, a los que se 
incorporarán dentro del plazo reglamen
tario, debiendo comunicarse a esta Pre
sidencia por los Ministerios respecti
vos la fecha de posesión de dicho per
sonal.

Queda en suspenso el ascenso que 
correspondía a los Auxiliares subal
ternos comprendidos en la relación nú
mero tres por hallarse destinados en lo
calidades dominadas por los facciosos 
y desconocerse su actual situación.

Igualmente se deja en suspenso el 
ingreso de los Repartidores de Telégra
fos comprendidos en la relación núme
ro cuatro, por hallarse, igualmente, en 
localidades dominadas por los rebelde* 
y desconocerse su situación.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936.
P. D., 

RODOLFO LLOPIS 
Señores Ministros de los departamen

tos civiles, Subsecretario de esta Pre
sidencia y Ordenador de Pagos por 
obliagciones de la misma. 
Obligaciones de la misma.
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R E L A C IO N  N U M . 1

A uxiliares subalternos cuartos que ascienden a terceros con  3.000 pesetas

1 j ^ ........

N úm ero r N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
í
1 __ ______ __ —- - _________ :____ _____

D E S T IN O T U R N O

327 José R eigadas C alleja E scu ela  M agisterio  B arcelona i . °

589 Antonio Serrano M ata m ala D elegación  H acien da M adrid 2.*

328 Lon gin os Serrano Pablos B iblioteca N acional I.»

595 José L . Pavón  R eyes O rdenación P agos Obras públicas 2.®

329 Juan B olut Bruna A duana Port-Bou I.®
596 Juan M uñoz Carbonell M inisterio  de T rabajo 2.®

33° Juan de D ios F ern án dez Benito D irección  gen eral S egurid ad I.°
398 Bernardo C asillas F ern án dez D elegación  H acien da M adrid 2 .°

331 Segun do T alegó n  A lonso « M in isterio  de A gricu ltu ra I.®

602 José R afi G atell U n iversidad de B arcelona 2.®

334 Juan G óm ez O yonarte E scu ela  M agisterio  B arcelona I .°

003 B ernardo Lóp ez G óm ez U n iversidad de B arcelona 2 .°

336 Juan Cabrera Am or Sección  A gronóm ica de M adrid I .°

Ó07 José Suárez H ortigüela A duana de M ahón 2.°

337 , E u la lio  G arcía  Sánchez In stitu to  C ardenal Cisneros I.®

609 A lfon so Conde S ilió M useo C iencias N atu rales 2.°

338 F rancisco  M erino P riego In stitu to  Segun da E n señ anza de M álaga I.®

614 Bernardino D íaz E steban Sección  A gron óm ica de Cuenca 2.°

339 Juan V ilch e s M olina D irección  gen eral de la D euda I .°

615 Francisco  M ariategui C astrillo A duana de B ilbao 2.°

342 M igu el R odenas Pérez A udiencia  de B arcelona I .°

1.205 M anuel Cao López M in isterio  de la G obernación 2 .°

344 | F ran cisco  E u gen io  Carm ona D irección  gen eral de Aduanas I .°

619 i C ríspulo Cam pos M erino D irección  gen eral de lo Contencioso 2 .°

345 | Juan Jim énez A vilés C atastro U rbano de M álaga I .°

620 | E n rique R o d rígu ez Incógnito U n iversidad de Barcelona 2 .°

349 i Juan B lanco R u íz C atastro de R ú stica  de Ciudad-R eal

V alen cia , 31 de D iciem bre de 1936.

R E L A C IO N  N U M . 2

Repartidores de Telégrafos que ingresan como A uxiliares subalternos cuartos 

N úm ero N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S RESIDENCIA D E S T IN O  A S IG N A D O

214 Juan A ntonio Rom ance M ercliáti M álaga G obierno c iv il )  n
(  T ^ tV ' iT r  i c i  n n í í  1 f**

215 A lejan d ro  San  M igu el M álaga
1 ,  ,  S X . L U V i O i U I l a i l l l C l I t  B

A ud iencia  )

219 Lázaro F un es A lm ansa C iudad-R eal D elegación  de H acienda

220 A n gel G onzález Ibáñez Cartagena G obierno c iv il G ranada (Baza)

221 A n gel D avid  Sor olí a B arcelona E scu ela  In gen ieros Ind ustria les

223 M anuel V ilch e s H oyos E síep on a D elegación  T rabajo  de M álaga

226 E m ilian o M ontes M uñoz V alen cia M inisterio  de H acienda

227 Jesús F ortea  R am írez V a len cia Idem  id.

228 A ntonio V aldeón  R odríguez B arcelon a E scu ela  de A rtes y Oficios
229 A ntonio B elm onte N oales A gu ilas G obierno civ il G ranada (Baza)
230 José Belda M arcos E ld a D elegación  H acien da Jaén

232 Julio E u gen io  Carm ona M adrid G obierno c iv il de M adrid

V alen cia , 31 de D iciem bre de 1936.
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RELAC IO N  NUM. 3

Auxiliares subalternos cuartos cuyo ascenso queda en suspenso

Número N O M BRES Y  APERRIDOS DESTIN O

326 Segundo Duque Rodríguez Universidad de Valladolid

59^ Manuel E. Rambos García Delegación Hacienda Pontevedra

59i Juan José Santos Martín Universidad de Salamanca

592 Rafael Gilabert Valero Universidad de Sevilla

332 Gerardo Jurado García Delegación Hacienda de Córdoba

593 Juan Castro Castro Universidad de Santiago

333 Pedro Jurado Rópez Delegación de Trabajo de Córdoba

335 Juana Januza Juster Uinversidad de Sevilla
600 Bernardino Barahona Marinan Instituto de Burgos
ÓOf Hipólito Galdona Urbieta Aduana de Pasajes

340 Felipe González Morales Catastro Urbano de Tenerife
604 Manuel Rodríguez Martos Delegación de Hacienda de Granada

343 Juan P. Martínez Torres Telégrafos de M elilla

005 Abdón Román Sánchez Delegación de Hacienda Salamanca

346 Antonio Rucena García Instituto de Sevilla
606 José García Curto Delegación de Hacienda Salamanca

34'8 Jesús Robín Monroy Delegación de Hacienda Pontevedra .
608 José Cuadra Hernández Facultad de Medicina de Cádiz
610 Higinio Arenas Ramos Biblioteca Popular de Oviedo
611 Gabino Alonso Valencia Delegación de Hacienda Valladolid
612 Ferm ín Ruíz Alegría Sección de Estadística de Vitoria
613 José Valdivia Sánchez Sección Agronómica de Granada
616 José María de Diego Menéndez Universidad de Oviedo
617 José Fernández Puerto Aduana de Sevilla
618 Manuel Amado Universidad de Valladolid

'Valencia, - 31 de Diciembre de 1936.

RERACIO N  NUM. 4

Reparadores de Telégrafos. cuyo ingreso en el Cuerpo de Auxiliares subalternos del Estado queda en suspenso

Número N O M BRES Y  APERRIDO S R E SID E N C IA

210 Vicente Alonso Izquierdo Burgos
211 Esteban Tello Bueno Zaragoza
212 Juan Ros Benedicto Villagarcía
213 Valentín Sanfiz Castro Curtís
316 Francisco Pérez Hinchado Ayamonte
217 Agustín Marchante Medina Cádiz
318 M iguel Román Márquez Cádiz
323 Em ilio Cardó Sánchez Puebla del Caramiñál
324 Juan Payán Martínez Chipiona
225 Francinco Gil Sánchez Vigo
231 Emiliano Blanco Muñoz Vigo

Valencia, 31 de Diciembre de 1936,
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V ista  la  instancia presentada por 
doria M atilde Méndez H uecas, A u x i
liar adm inistrativo del Protectorado, 
dependiente de la  Presidencia del 
Consejo de M inistros (D irección ge
neral de M arruecos y C olon ias), en 
la que solicita, a los efectos del D e
creto de 27 de Septiem bre últim o, 
ser adm itida en el empleo y cargo 
que desem peña,

E sta Presidencia, de acuerdo con. 
lo establecido en el referido D ecreto, 
se ha servido acordar cese en el car
go de A u x ilia r  adm inistrativo del 
Protectorado la  citada doña M atilde 
Méndez H uecas.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos.

V alen cia , 18 de Diciem bre de 1936. 
-  E l Subsecretario, R odolfo L lop is.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
R R U E C O S  Y  C O L O N IA S  

A N U N C IO

Para general conocim iento se hace 
público por el presente anuncio que 
de acuerdo con lo dispuesto por esta 

• Presidencia, D irección gen eral de 
Marruecos y Colonias, se ha celebra
do el octavo sorteo de am ortización 
de la  D euda de M arruecos, creada 
por D ahir de i.° de Junio de 1928, 
con asistencia del N otario de M a 
drid don A lejan d ro  Santam aría y  R o 
jas, que dió por resultado la  am orti
zación de los siguientes T ítu lo s :

D euda am ortizable 5 por 100, S e 
rie A , números 22.4Ó7, 7.217, 19.929, 
4-3*9? 3-79U 10.158, 21.042, 7.079,
18.792, 3-io3? 19-029? 10'3%7> i 9-254.

D euda am ortizable $ por 100, Se
rie B , números 1.994, 1.689, 3-I9 -̂

D euda am ortizable 5 por 100, Se
rie C, número 391.

D euda am ortizable 6 por 100, Se
rie A , números 4.530, 7,786, 2.591, 

9-I03-
D euda am ortizable 6 por 100, Se

rie B , número 780.
V a len cia , 8 de Enero de 1937.—  

E l D irector de M arruecos y C olo
nias, A . M aestro de León.

MINISTERIO DE ESTADO

E l Cónsul de la Nación en Hendaya 
comunica a este Ministerio el fallecí 
miento de la ciudadana española D o 
lores Redaño de la F uente , nacida en 
Madrid el 14 de Septiembre de 1847 y 
fallecida en Hendaya el 29 de Novieiv • 
bre de 1936.

Lo que se hace públUo para conoci

miento general.— Valencia, 4 dé Enero 
de 1937.— E l Secretario general R. de 
Ureña.

El Cónsul de la Nación en Bahía 
Blanca (Argentina) da cuenta del falle
cimiento del ciudadano español José 
Ferrando, de cincuenta años de edad, 
natural de Altea (Alt- -inte).

Como al parecer el extinto no deja 
familiares en el país de su fallecim ien
to y existen algunos bienes, se pone 
en conocimiento de !• :> que se crean 
interesados -en' la nerencía, a fin de 
que acrediten su condr.am de. herede
ros y el derecho que les asi va  para 
reclamar la oportuna herencia.

Lo que se hace públLo p«ra cono
cimiento general. Valone,d. 4 de Ene
ro de 1937.— E l Secretario general, R. 
de Ureña.

T R IB U N A L  S U P R E M O 
V A L E N C IA

S A L A  D E  G O B IE R N O

Excm os. Srs.: Don M ariano G ó
mez, Presidente; don D em ófilo de 
Buen Lozano, don Fran cisco J. E lo- 
la  D íaz, don Fernando A barrátegu i 
don Fernando G onzález B arón, don 
A lv a ro  P ascual Leone, don Dionisio 
T errer Fernández, don Eduardo O r
tega y G asset, F isca l general de la 
R epública.

V a len cia , 2 de E nero de 1037.
Visto el expediente de m dulto in 

coado a instancia de A lfon so  F o n 
T oh a, ex T eniente del prim er R e g i
m iento de A rtillería  ligera , de g u a r
nición en la  fecha de autos en el C an 
tón de G etafe, m ayor de edad, con
denado por el Prim er T ribu n al P o 
p ular de M adrid, en sentencia de 23 
de A gosto de 1936, a la  pena de 
treinta años de reclusión m ayor y a c 
cesorias de interdicción c iv il, in h a
bilitación  absoluta y  pérdida de em
pleo, como participante en el delito 
de rebelión m ilita r ;

R esultando que el solicitante, sin 
antecedentes penales en la fecha de 
autos, se halla  actualm ente en la  cár
cel antigua de m ujeres de M adrid, 
calle M arqués de M ondejar, declara 
en su instancia que es republicano y 
está dispuesto a defender en el sitio 
a que se le destine, por m uy de pe
ligro  que sea, a la  R epú blica  dem o
crática que el pueblo se ha im pues
to y une a aquélla avales y docum en

tos expedidos por organizaciones sin
d icales de notoria solvencia y com
pañeros suyos de arm as que se man
tienen leales al régim en y luchan ac
tualm ente por él, en los que se acre
dita que el reo de que se trata e; 
persona de toda confianza, absoluta
mente afecta a la  R epú blica e inca
paz de traicionarla , y que durante 
los hechos acaecidos en su Regimien
to con m otivo de la  sublevación or
denó a soldados allí presentes que no 
dispararan ni un solo tiro contra el 
pueblo, docum entos y testimonios que 
no se pudieron tener en cuenta en e] 
momento de ser juzgado, por no obrar 
en autos ni haberse presentado du
rante la celebración clel ju icio  oral, 
que íué el prim ero que celebró el T ri
bunal Pop ular de M a d rid ;

R esultando que tanto el Jurado, co
mo la Sección de D erecho del T ri
bunal Pop ular de M adrid, con par
tic ip a ció n  en aquél de algunos Ju
rados de lo s que asistieron en su día 
a la  celebración del ju icio , de con
form idad con el dictam en del Fiscal 
de dicho T rib u n a l, proponen por una
nim idad el indulto total del penado 
y que éste sea repuesto inm ediata
mente en su em pleo y destinado a 
servir donde por sus condiciones pue
da prstar servicios más útiles a la 
defensa del régim en legalm en te cons
tituido, propuesta que haye suya el 
F isca l general de la  R epú blica en su 
inform e, alegan do a su vez que en 
otros ju icios seguidos por el propio 
T rib u n al P o p u lar fueron penados 
otros m ilitares a penas m uy inferio
res, por actos sim ilares, por lo qus 
estima equitativo que se conceda ai 
referido penado el indulto total, acep
tando como un m otivo más para ello 
el ofrecim iento que hace aquél en su 
instancia y  que la  expresada gracia 
se le otorgue con la  condición de 
que actúe con toda lea ltad  en defen
sa del régim en en el frente de guerra 
que se le designe, quedando sin. efec
to el indulto en el acto m ism o en que 
incum pliere la condición im puesta;

V istos los artículos 102 de la Cons
titución, 11 y  16 de la  L ey de 18 de 
ju n io  de 1870, 199 del Código de ju s
ticia m ilitar y  las demás disposicio
nes de aplicación  g e n era l;

Considerando que con arreglo  al 
artículo  11 de la citada L ey de iS d: 
ju n io , el indulto total se otorgará 
al penado tan sólo en el caso de que 
existan a su favo r razones de justi
cia, equidad o conveniencia pública, 
a ju icio  del T ribu n al sentenciador 
y de esta S ala, y que el artículo 16 de
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la misma L e y  au to riza  que se im pon  
gan al penado en la  con cesión  de 1a 
gracia aqu ellas con d ic ion es que le 
justicia, la  eq u id ad  o la  u tilid a d  p ú 
blica aconsejen  y  que en e l 'p r e s e n te  
caso, c ircu n stan cias b ien  n o to ria s a 

que se hace re feren c ia  en lo s  R e s u l
tandos que a n teced en  y  los térm in o s 
eVt cuo el p en ado s o lic ita  la  g r a c ia , 

?,5¡ como la  ín d o le  de los o fre c im ie n 
tos que hace, de cuya, sin cer id a d  son 
garantía los a v a le s  y  testim o n io s que 
presenta, así com o el in fo rm e  fa v o 
rable del T r ib u n a l se n te n cia d o r, d ic 

tado por u n a n im id a d , y  en co in cid en 
cia con los dem ás d ictá m en es e m iti
dos, persuaden d e  la  c o n v e n ien c ia  

pública y  de la  e q u id ad  de otorgar
la gracia s o lic ita d a , con la  con d ic ión  
que propone el F is c a l g e n era l de la  
República y  a u to riza  el m en cio n a d o  
artículo 16 d e  la  L e y  de I n d u lto , a u n 
que sin p o d e r . ten er éste -toda la  a m 
plitud a que se refiere  el T r ib u n a l, 
sentenciador en su d icta m en , por im 

pedirlo el a rtíc u lo  ioo  del C ó d ig o  de 
Justicia m ilita r , lo  que o b lig a  a que 

subsista com o e fecto  de la  p en a  la  
pérdida de em p leo , si. b ien  a ten u ad a  
por la esp eranza  de que el fiel c u m 
plimiento de la  p ro m esa  de d e f e n d e r  

con las arm as a 1a. R e p ú b lic a  pueda 
no sólo b o rrar el recu erd o  d e  la  s e n 
tencia c o n d en ato ria , sino re in te 
grar al penado a l em p leo  oue n u evo s 
merecimientos le  o to rgu e n , con la  

justicia, y  g e n ero sid a d  que la  R e p ú 
blica dispensa siem p re  a. q u ien es con 
jealtad y  h ero ísm o la  defien den .

La S ala  de G o b iern o , en e je rc ic io  
de la fa c u lta d  que le  con fiere el a r 
tículo 102 de  la  C o n stitu c ió n , a c u e r

da conceder in d u lto  to ta l de la  p e 
na de trein ta  años d e  re c lu sió n  que 
le fué im p u esta  a A lfo n so  F o n t T o 
ba, en sen ten cia  de 23 de A g o sto  á's 
1036, v  de la s  a cceso rias  de  in te rd ic 
ción c iv il e in h a b ilita c ió n  a b so lu ta  
entendiéndose que esta  gracia, se 1 
otorga con la  co n d ic ió n  de que cum - ¡ 
pía exacta y  le a lm e n te  su p ro m esa  de 
defender con la s  a rm a s a la  R epxibh 
ca. en el pu esto m íe se le  se ñ ale  por 

la autoridad, m ilita r  c o rresp o n d ie n te , 
y que si no lo  h ic ie re , q u e d a rá  sin 
efecto este in d u lto .

Publíquese esta re so lu ció n  en la  
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  v 
después se lib ra rá n  la s  órden es co- 

r?espondientes p a ra  su cu m p lim ien to , 
comunicándose ig u a lm e n te  al M in h  
lorio de la  G u e rra  y  a l G e n e ra l Ph- 

sidentne de 1a. Ju n ta  d e le g a d a  Id el G o 
bierno en M a d rid , a fin d e  que fen- 
ña La debida e fe c t iv id a d  la  co n d i
ción con que este in d u lto  se con cede 

A-sí lo aco rdaro n  los señ ores a rrib a  
—presados, que constituyen La Sala

de G obiern o  d e l T r ib u n a l S u p rem o , 
de que c ertifico .— M arian o  G óm ez, 
P re s id e n te .— D e m ó filo  de B u e n .—
F ra n c is co  J. E io la .— F e rn a n d o  .Aba 
rr á te g u i.— F  ern an d o G o n zá le z .— A l 
v a ro  P a s c u a l.-—D io n is io  T e r r e r .—~ 
E d u a rd o  O r te g a , F is c a l  g e n e ra l 
3a R e p ú b lic a .—-M a n u el B etés . S e c re 
tario  de G obiern o.

E l  S ecre ta rio  d e  G ob iern o . M a n u e 1 
B etés,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I lmo. Sr. : V isto  el escrito  de V iu 
da de M ateo M assó, dedicada a la in 
dustria  de tran sportes de m ercancías 
por carretera, so licitando satisfacer en 
m etálico el im porte del tim bre con que 
por el artícu lo  189 de la L e y  están g r a 
vados los talones resguard os de m erca
derías que exp id e.

RESULTANDO que girad a visita  
de inspección  a V iu d a  de M ateo M as
só, m anifiesta el Inspector técnico del 
T im bre, en acta levan tad a en 11 de Ju

lio últim o, que la contabilidad que tie 
ne establecida responde a dar a cono

cer la recaudación del im puesto en fo r
ma que es fác il su com probación y  que 
el núm ero de docum entos expedidos 
durante un año, ap licándoles el tipo de 
gravam en  de la escala  gradual refor 
m ada del artículo anteriorm en te cita
do, ascendió a la sum a de 259*50 pese
tas, siendo la dozava p arte, de dicha 

sum a la de 21*62 pesetas.
R E S U L T A N D O  que V iu da de Ma:  

teo M assó está conform e con que se 
fije  en 20 p esetas la cantidad que debe
rá en tregar a buena cuenta su fin de 
cada m es por el exp resad o concepto.

V isto  la L e y  y  el R e g la  meneo ded 
im puesto,

C O N S ID E R A N D O  que el artículo 
156 del v igen te  R eglam en to  del Ttm bre 
confiere a este M in isterio  la facultad  
de-au torizar a las Com pañías de F e rro 
carriles y  E m p resas de d iligen cias y  
vapores para  sa tisfa cer en m etá lico  
el im porte del tim bre correspondiente 
a sus billetes de v ia jeros y  talones 
resguardos de m ercaderías, y  p ata  fijar, 
de acuerdo con las m ism as, la cantidad 
que deban en tregar m ensualm ente a 
buena cuenta ; disponiéndose en el m is
mo artículo que cuando las citadas 
C om pañías y E m p resas ten gan  estab le
cida su contabilidad de m anera que 
sea garan tía  de exactitu d  en la de
term inación  y  recaudación  del im 
puesto, ofrecien do facilidades para 

las com probaciones que se estim en 
necesarias o conven ien tes com o ocu
rre e n el presente caso, podrá con

cedérseles que p resenten  las cuentas
anuales y sus justifican tes con su jeción  
a los m odelos adjuntos a dicho R e g la 
m ento ;

E ste  M inisterio , de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección g e n e 
ral, acuerda autorizar a V iu d a  de M a
teo M assó, dedicada a la industria  de 
transportes de m ercancías .por carre
tera, para que a partir del prim ero de 
E n ero del año en curso satisfaga  en 
m etálico el im porte del tim bre d even 
gado por los talon es resguard os de 
m ercaderías que exp id e, fijando en 20 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá en tregar a buena cuenta 
en fin de cada m es. y  disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa D irección  
gen eral y  los justifican tes de las m is
m as habrán de .ajustarse a los m ode
los 19 a 21 que figuran  en el A péndice 
del v igen te  R eglam en to  del Tim bre.»

L o  que com unico a V.. I. para su co
nocim iento y  efectos con siguien tes.—  
V alen cia , 2 de E n ero  de 1937.— E l D i
rector gen eral, A rturo F . N oguera.

I lmo. Sr. : V isto  el escrito  de don 
F ran cisco  R om án G onzález Cam ino, 

concesionario de la lín ea de A utos para 

el servicio  público de v ia jeros éntre 
C arch ele jo  y  Jaén, solicitando satis
facer en m etálico el im porte del tim bre 
con que por el artículo 189 de la L e y  
están  gravad os los billetes de v ia je 
ros y  talones resguard os de m ercade
rías que exp id e.

R E S U L T A N D O  que, girad a  v isita  
de inspección  a la citada em presa m a
nifiesta el Insp ector técnico del T im bre 
en acta levan tad a en 30 de Junio ú lti
mo, que la contabilidad que tiene esta
blecida responde a dar a conocer la 
recaudación del im puesto en form a que 
es fácil su com probación y  que el n ú 
mero de docum entos expedid os d u ran 
te un año, aplicándoles el tipo de g ra 
vam en de la escala  grad ual reform ada 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió a la sum a de 118*50 pesetas, 

siendo la  dozava parte de M icha sum a 
la de 9*87 pesetas.

R E SLTLTA N D O  que el con cesion a
rio de referen cia  está conform e con 
que se fije en 9 pesetas la cantidad que 
deberá en tregar a buena cuenta en "fin 
de cada m es por el expresado con

cepto.
V isto  la L e y  y el R eglam en to del 

im puesto.
C O N S ID E R A N D O  que el artículo 

156 del v igen te  R eg la m en to  del T im bre 
confiere a este M in isterio  la facultad  
de autorizar a las Com pañías de Ferro-
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carriles y  E m presas de d iligen cias y  
vapores para satisfacer en m etálico el 
im porte del tim bre corespondiente a 
sus billetes de v iajeros y  talones res- 
gu aid os de m ercaderías, y  para fijar, 

de acuerdo con las m ism as la cantidad 
que deban entregar m ensualm ente a 
buena cuenta ; disponiéndose en el 
m ism o artículo que cuando las cita
das Com pañías y E m p resas ten gan  es
tablecida su contabilidad de m anera 
que sea garantía  de exactitu d  en la 
determ inación  y  recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estim en n ecesa
rias o con ven ien tes, com o ocurre en el 
p resente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y  sus 
justificaciones con sujeción  a los m o
delos adjuntos a dicho R eglam en to,

E ste  M inisterio , de conform idad 
con lo propuesto por esa D irección  g e 
neral, acuerda autorizar a don F ra n 
cisco Rom án G onzález Cam ino, conce
sionario de la línea de A utos entre C ar
che lejo y  Jaén, para que, a p artir del 
prim ero de E n ero del año en curso, 
satisfaga  en m etálico el im porte del 
tim bre devengado por los billetes de 
viajeros y  talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 9 p e
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada m es, y  disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa D irección  g e 
neral y  los justifican tes de las m ism as 

habrán de a justarse a los m odelos 19 
a 21 que figuran  en el A péndice del 
v igen te  R eglam en to  del Tim bre».

L o  que com unico a V . I. para su 

conocim iento y  efectos consiguientes. 
V a len cia , i  de E n ero de 1937.— E l D i
rector gen eral, A rturo F . N oguera.

lim o . Sr. : V isto  el escrito  de don 
F ran cisco  C erdá V e rg és , dedicado al 
transporte de m ercancías en auto-ca
m ión sin itin erario fijo , solicitando sa
tisfacer en m etálico el im porte del tim 
bré con que por el artículo 189 de la 
L e y  están gravad os los talones resgu a r
dos de m ercaderías que expide.

R esultan do que, girad a v isita  de in s
pección a D. F ran cisco  Cerdá V e rg és , 
m anifiesta el Inspector técnico del T im 
bre, en acta levantada en 8 de Julio 

últim o, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del im puesto en form a 
que es fác il su com probación y  que el 

núm ero de docum entos expedid os du
rante un año, ap licándoles e l tipo de 
gravam en  de la escala  grad u al refor

mada del artículo anteriormente cita

do, ascendió a la sum a de pesetas 
217*50, siendo la dozava parte de dicha 
sum a la de pesetas 18*12.

R esu ltan do que D. F ran cisco  Cerdá 
V erg és está conform e con que se fi
je  en 15 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada m es por el exp resad o concepto.

V isto  la L e y  y  el R eglam en to  del 

im puesto.
C onsiderando que el artícu lo  156 del 

v igen te  R eglam en to  del T im bre con 
fiere a este M inisterio la facu ltad  de au
torizar a las C om pañías de F erro ca rri

les y E m p resas de d iligen cias y  v a 
pores para satisfacer e ñ ;¿ m etálico el 
im porte del tim bre correspondiente a 

sus billetes de v iajeros y  talon es-res
guardos de m ercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las m ism as, la can ti
dad que deban en tregar m ensualm ente 
a buena cuenta ; disponiéndose en el 
m ism o artículo que cuando las citadas 

C om pañías y  E m p resas ten gan  estab le
cida su contabilidad de m anera que sea 

garan tía  de exactitu d  en la determ i

nación y  recaudación  del im puesto 
ofreciendo facilidades para las com pro
baciones que se estim en n ecesarias o 
convenientes, como ocurre en el p re 
sente caso, podrá con cedérseles que 
presen ten  las cuentas anuales y  sus 
justifican tes con su jeción  a los m odelos 
adjuntos a dicho R eglam en to,

E ste  M inisterio , de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección  gen eral, 

acuerda autorizar a D . F ran cisco  Cerdá 
V e rg és , dedicado al tran sporte  de m er
cancías en auto-cam ión sin itin erario 

fijo, Tiara que a partir- del primero- de 
E n ero del año en curso satisfa ga  en 
m etálico el - im porte del tim bre d even 
gado por los ta 1 o 11 es-resguardos de nier- 
cederías que exp id e, Ajando en 15 pe
setas la  cantidad que por este con cep 
to deberá en tregar a buena cuenta en 
fin de cada m es, y  disponiendo que las 
cuentas que rin da a esa D irección  g e 
n eral y  los justifican tes de las m ism as 
habrán de a ju starse a los m odelos 19 
a 21 que figuran en el apéndice del v i
gen te  R eglam en to  del T im bre.

L o  que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos con siguien tes. 
V a len cia , 2 de E n ero de 1937.— E l D i
rector gen eral, A rturo F . N ogu era.

lim o. Sr. : V isto  el escrito  de don 
José R ebes Serra, dedicado al tran s
porte de m ercancías sin  itin erario  fijo, 
so licitando satisfacer en m etálico el im 
porte del tim bre con que por el artícu 

lo 189 de la L e y  están gravad os los ta 
lones resguardos de m ercaderías que 
expide.

R esu ltan do que, g irad a v isita  de ins
pección a D. José R ebés Serra, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre 
en acta levan tada en 8 de Julio último, 
que la contabilidad que tien e estable

cida responde a dar a conocer la re
caudación del im puesto en form a que 
es fác il su com probación y  que el nú
m ero de docum entos exp edid os duran
te una año, aplicándoles el tipo de gra
vam en  de la escala  grad ual reformada 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió a la sum a de pesetas 186*75, sien
do la dozava parte de dicha sum a la de 

pesetas 15*56. ,
R esultando que D. José R ebés Serra 

está conform e con que se fije en 15 pe
setas la  cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin decada m es por 
el expresad o concepto.

V isto s la  L e y  y  el R eglam en to del 
im puesto.

Considerando que el artículo 1 5 6  

del v igen te  R eglam en to  del T im bre con
fiere a este M in isterio  la facu ltad  de au
torizar a las C om pañías de Ferroca
rriles y  E m p resas de d iligen cias y  va
pores pora satisfacer en m etálico el 
im porte del tim bre correspondiente a 
sus billetes de v ia jeros y  talones res
guardos de m ercaderías, y  para fijar, 
cíe acuerdo con las m ism as, la canti

dad que deban en tregar mensualm ente 
a buena c u e n ta ; disponiéndose en el 
m ism o artícu lo  que cuando las citadas 
Com pañías y  E m p resas ten gan  estable
cida su contabilidad, de m anera que 
sea garan tía  de e xactitu d  en la  determ i

nación y recaudación  del im puesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estim en  n ecesarias o con
ven ientes, como ocurre en e l presente 
caso, podrá con cedérseles que presen
ten las. cuentas anuales y  sus justifi
cantes con  su jeción  a los m odelos ad
jun tos a dicho R eglam en to,

E ste  M inisterio , de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección  gene
ral, acuerda autorizar a D. José Rebés 

Serra, dedicado al transporte  de mer
cancías sin itin erario  fijo , para que a 
p artir d el prim ero de E n ero del año 
en curso satisfa ga  %en m etálico el im
porte del tim bre deven gado por los ta
lones resguard os de m ercanderías que 
exp id e, fijan do en 15 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
m es, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa D irección  gen eral y los 
justifican tes de las m ism as habrán de 

a ju starse  a los m odelos 19 a 21 que 
figuran  en  el apéndice del v igen te  Re
glam en to del T im bre.

L o  que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 2 de E n ero de 1937.— E l Vi- 
rector general, A rturo F . Noguera.
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Ilmo. Sr. : Visto el escrito de don 
Pedro Gavañach Clot, dedicado al' trans
porte de mercancías en auto-camión sin 
itinerario fijo, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los talones resguardos de mer
caderías que expide.

Resultando que, girada visita de ins
pección a D. Pedro Gavañach Clot, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 8 d e ' Julio 
ultimo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 216*75, sien
do la. dozava parte de dicha suma la de 
pesetas iS ’oó.

Resultando que D. Pedro Gavañach 
Clot está conforme con que se fije en 
15 pesetas la cantidad que 'deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto.

Visto la Lev y el Reglamento del 
impuesto.

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores *para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar de 
acuerdo con las mismas la cantidad que 
deban entregar mensualmente a bue» 
na cuenta, disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades j>ara las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes, con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Pedro Gavañach 
Clot, dedicado al transporte de mercan
cías en auto-camión sin itinerario fijo, 
para que a partir del primero de Ene
ra del año en curso, satisfaga en me

tálico el importe del timbre devengado 
por los talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 15 pesetas 
la cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 2 de Enero de 1937.—E l Direc
tor general, Arturo F. Noguera.

I lmo. Sr. : Visto el escrito de don 
Francisco Barnadas Papell, dedicado a 
la industria de transportes mecánicos 
por carretera, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los talones resguardos de merca
derías que expide.

Resultando que, girada visita dé ins
pección a D. Francisco Barnadas Pa- 
pell, manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 13 de Ju 
lio último, que la contabilidad que tie
ne establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoseles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
301*15, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 25*09.

Resultando que D. Francisco Bar- 
nadas Papell está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to.

Visto la Ley y el Reglamento del 
impuesto.

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad

que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Francisco Bar- 
nadas Papell, dedicado a la industria 
de transportes mecánicos por carrete
ra, para que a partir del primero de 
Enero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los talones-resguardos de mer
caderías que se expide, fijando en 20 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre. .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos conisguientes. 
Valencia, 2 de Enero de 1937.—E l Di
rector general, Arturo F. Noguera.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de D. Pe
dro Roura Pujol, dedicado a la indus
tria de transportes de mercancías por 
carretera, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los talones resguardos de merca
derías que expide.

Resultando que girada visita de ins
pección a D. Pedro Roura Pujol, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 15 de Julio 
último que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante una año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci-
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tado, ascendió a la sum a de pesetas 
476, siendo la dozava parte de dicha 
sum a la de pesetas 39’66.

R esultando que D. Pedro R oura P u 
jol está conform e con que se fije en 
35 pesetas la cantidad que deberá en 
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto.

V isto  la Rey v el R eglam en to del 
im puesto.

Considerando que el artículo 156 del 
vigente R eglam ento del T im bre con
fiere a este M inisterio la facultad  de 
autorizar a las C om pañías de F erro ca

rriles y  E m presas de d ilig en cias y  va
pores para satisfacer en m etálico el 
im porte del tim bre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y  talones re s
guardos de m ercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las . m ism as, la  cantidad 
que deban en tregar m ensualm ente a 

buena cuenta ; disponiéndose en el m is
mo artículo que, cuando las citadas 

C om pañías y  E m p resas ten gan  estab le
cida su contabilidad de m anera que sea 
g a rantía de exactitu d  en la determ ina
ción y recaudación del im puesto, o fre 
ciendo facilidades para las com probacio
nes que se estim en n ecesarias o con ve
nientes, como ocurre en el presente ca
so. podrá concedérseles que presenten  
las cuentas anuales y  sus justifican tes 
con sujeción a los m odelos adjuntos a 
dicho R eglam en to.

E ste  M inisterio , de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección  gen eral, 
acuerda autorizar a D. Pedro R oura P u 
jol, dedicado a la industria de tran sp or
tes de m ercancías por carretera, para 
que a partir del prim ero de E n ero del 
año en curso se satisfaga  en m etálico 

el im porte del tim bre deven gado por 
los talones resguardos de m ercaderías 
que expid e, fijando en 35 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena* cuenta en fin de 
cada m es, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa D irección  g e n e 
ral y  los justifican tes de las m ism as h a
brán de a ju starse  a los m odelos 19 a 
21 que figuran  en el apéndice del v i
gen te R eglam en to  del T im bre.

Do que com unico a V . I. para su co
nocim iento y  efectos con siguien tes. V a 
lencia, 2 de E n ero de 1937. - — E l D irec
tor gen eral, A rturo F . N oguera.

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

A partir del 18 de Julio últim o, y 
por las anorm ales circun stan cias que 
ha producido el m ovim iento su bversi
vo, no existe  constancia de modo re 

gular. en los N egociados y  D etails de 
personal de la Arm ada, de diversas 

situaciones, destinos y  v icisitud es por 
que ha atravesado el m ism o, y  con ob
jeto  de que se pueda ten er conoci
m iento en todo m om ento de todas las 

incidencias del que p resta servicio  en 
los buques y  dependencias de la  M a
rina,

E ste  M inisterio  ha dispuesto re i
terar el exacto cum plim iento de lo p re
venidos en las O rdenes m in isteriales 

de 29 de A bril de 1913 (D. O. 114) y 
ió  de Septiem bre de 1925 (D. O. 221), 
rindiéndose con la debida regu laridad  

las novedades diarias que dichas d is

posiciones establecen.
Igualm en te  ha de o b se rv a rse . la m a

yor puntualidad y exactitu d  en el res
to de la docum entación de personal 
que m ensualm ente deben ren dir los bu
ques y  dependencias ; y por lo que se 
refiere ai R egim ien to  N a va l num ero 
uno y  dem ás unidades c dependencias 
donde p ertenezcan fuerzas del C uer
po de In fan tería  de M arina, deberán 
segu irse rindiendo las novedades d ia

rias,. así com o la docum entación  de re 
vista  m ensual adaptada al C uerpo y  

que. ya era usual en sus unidades.
Para reflejar fielm ente en los libros 

m atrices, listillas y  ficheros de perso
nal las vicisitud es del m ism o ocu rri

das desde 18 de Julio anterior hasta 
la fecha, y  a fin de que la aportación  
de los datos se a juste  a m odelos aco
modados a la especial estructura de 
cada C uerpo o clase, deberán éstos ren 
dirse, por una sola vez, con arreglo  a 
ios estados que se acom pañan a esta 

disposición.
Aunque es p rivativo  del M in isterio  

la facultad  de confqrir los destinos, h a
bida cuenta de que las necesidades del 
servicio  o la u rgen cia  de la gu erra  no 
siem pre perm iten  se g u ir las norm as 
reglam en tarias v igen tes, podrán e fe c 
tuar cam bios de personal las autorida
des superiores de las B ases y  F lo ta  
cuando se presenten  casos que ob ligu en  
justificadam ente a ello, pero dando se

gu idam ente cuenta al M in isterio  para 
su aprobación y  para constancia en los 
N egociados y  D etalís.

V a len cia , 4 de E n ero de 1937.— E l 
Subsecretario  de M arina, Benjam ín 
Balboa.

S eñ o res ...

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R 

NACION

lim o . Sr. : E s te  M in iste rio  h a  te
nido a b ien  d isp on er cese el d ía  16 
de F e b re ro  p ró x im o , p or c u m p lir  la  
edad qu e d eterm in a  el a rtíc u lo  q u in 
to de la  L e y  de 27 de F e b re ro  de 
1908, el In sp ec to r  de p rim e ra  c lase  
d el C u e rp o  de In v e s t ig a c ió n  y  V ig i 
la n c ia  en 1a. p ro v ir iica  de V a le n c ia , 
don I g n a c io  C o rté s  A rr o y o , d e c la rá n 
d o le  ju b ila d o  con el h a b e r que por 
c la s ific a c ió n  le  co rresp o n d a .

L o  que en v ir tu d  de la  d e le g a ció n  

e sp e cia l que te n g o  co n fe rid a  p a r t ic i
po a V . L  p a ra  su con ocim ien to  y 
e fe cto s .— V a le n ic a , 1 d e  E n e ro  de 
tq37.— E l D ire cto r  g e n e r a l, W e n c e s 
la o  C a r r illo .

T lustrísim o señ or C o m isa rio  g e n e ra l 
de O rd en  p ú b lico  dé  V a le n c ia .

E ste  M in iste rio  h a  ten id o  a  bien 

d isp o n er cese el d ía  18 del a c tu a l, por 
cu m p lir  la  edad que d e te rm in a  el a r
tíc u lo  qu in to  de la  L e y  de 27 de F e 
brero  de 1908, el C o m isa rio  de se- 

,g u n d a  c la se  del C u e rp o  de I n v e s ti
g a c ió n  y  V ig i la n c ia ,  en la  p ro v in c ia  
de M a d rid , don J u a n  A n to n io  de H a- 
ro G u ija r ro , d e c la rá n d o le  ju b ila d o  
con el h ab er qu e p or c la s ific a c ió n  7e 
corresp o n d a .

L o  qu e en v ir tu d  de la. d e le g a ció n  
e sp e cia l que te n g o  c o n fe r id a , p a rti
cip o  a u ste d  p a ra  su con ocim ien to  y 
e fe cto s .— V a le n c ia ,  1 de E n e ro  de 

1937.— E l  D ire c to r  g e n e r a l, W . C a 
rr illo .
Señ or C o m isa rio  g e n e r a l d el C u erp o  

de I n v e s t ig a c ió n  y  V ig i la n c ia  d e  la 

p la n tilla  d e  M ad rid .
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MINISTERIO d e  o b r a s  p u 

b l i c a s

Habiendo aparecido* con om isiones 

y errores, en la G A C E T A  D E  L A  R E 
PUBLICA de 17 de D iciem bre corrien 
t e , ' la, Orden de aprobación de la d istr i

bución para el cuarto trim estre de 1936, 
entre las distintas D elegacion es de la 
consignación del cap ítu lo tercero, ar

tículo quinto, agru p ación  décim a, con- 
c e p td  primero del P resup u esto  v igen te , 
se reproduce a continuación  debidam en 
te rectificada.

En el capítulo tercero, artícu lo  qu in 

to, agrupación décim a, concepto p ri
mero del Presupuesto de O b ligaciones 
de este M inisterio para el , cuarto  tr i

mestre del año en curso, se con signa 
un crédito de 18.600.000*00 pesetas p a
ra «Obras, form ación  y  p ago de e x p e 
dientes de expropiación  y  m edios a u x i
liares de Pantanos, C anales, d erivacio

nes, alum bram ientos y  saneam ientos ’ 
de terrenos insalubres a e jecu tar por 
el Estado, con arreglo  a la L e y  de 7 
de Julio de 1911 y  dem ás d isposicio
nes que las autoricen».

Lo Orden de 16 de A gosto  de 1932 
en su artículo segundo, determ ina entre 
las funciones que corresponden a las D e
legaciones de los S ervicios H id ráu li
cos, las de tram itar la licitación  y  ad
judicar definitivam ente los concursos 
importantes hasta ioo.ooo’oo pesetas y  
las subastas hasta 500.000*00 pesetas.

El artículo 67 de la v igen te  L e y  de 
Administración y  C ontabilidad de l a . 
Hacienda pública facu lta  a l M in istro  

para disponer de los gastos propios de 
los Servicios correspondientes a l d e
partamento de su cargo, dentro de los 

créditos autorizados para los m ism os.
Procede por con siguien te con signar 

a cada D elegación  de los S ervicios H i
dráulicos la cantidad, n ecesaria  para 
que pueda acordar el p ago  de e x p e 
dientes de expropiación  y  la ejecución  
de obras de riego  que ten gan  sus p ro

yectos aprobados, con presupuesto in 
tervenido y cuyo gasto  h aya sido au
torizado con cargo al crédito del cap í
tulo tercero, artículo quinto, agru p ación  
décima, concepto prim ero.
. Se han reclam ado a las D eleg acio 

nes, las relaciones de O bras de R ie g o  
que se encuentren en período de e je 

cución, indicando para cada una la can 
tidad q u e . podrá in vertirse . Con estos 
datos se ha form ulado un cu a d ro /d e  
obras y de cantidades que p recisan  p a
ra sus atenciones.

Al aprobarse lá* con signacion es se 
ha de prescribir que en las cantidades, 
que de cada D elegación  corresponde, 

se hallan incluidas las ob ligacion es p en 

dientes que habrán de atender en p ri
m er lu gar.

C onsiderando que solicitado con fe 
cha 14 de O ctubre, de la ‘ Sección  de 
Contabilidad, el inform e de existen cia  
de crédito, ,1o rem ite con fecha 21 y  
que pasado dicho inform e a O rdena
ción de P agos en 22 del m ism o m es, 
ésta expid e 1a. oportuna certificación  
con fecha 26.

V ista  la conform idad de la In terven 
ción gen eral de la A dm inistración  del 
E sta d o ,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien : 

Prim ero. A probar las siguien tes con
sign acion es que por; e l capítu lo tercero, 
artícu lo  quinto, agru pación  décim a, 
concepto prim ero, se fijan  a cada una 

de las D elegacion es de los Servicios 
H idráu licos para atenciones de ob liga 
ciones.

G u a d ia n a   100.000*00 Pts.
C ijara  ... ... ...   600.000*00 »
S e g u r a ................... '. ... 1.500.000*00 »
E b ro   ............. v   3.000.000*00 »
G u adalquivir ... ... 1.500.000*00 »
Júcar    2.500.000*00 »
T a jo  ................  ..; ... 1.000.000*00 »
P irineo O riental. ... 500.000*00 »
M editerrán eo M eri- «

dional ...  ! 100.000*00 »

Sum a ... 10.800.000*00 »
C on sign ación  ... 18.600.000*00 »

R em anen te ... 7.800.000*00 »

Segundo. O ue, con cargo al e xp re

sado crédito de 18.600.000*00 pesetas, se 
libre a cada D e leg a c ió n  la cantidad 
asign ada en la anterior distribución, 

para las atenciones del cuarto trim es

tre.
T ercero. D ispon er que el rem anente 

de 7.800.000*00 p esetas quede para a ten 
der a los com prom isos de obras que se 
vayan  contrayendo en e l tran scurso del 

año.
L o  que de O rden com unicada por el 

Sr. M in istro digo a V . S. para su cono
cim iento y  efectos. V a len cia , 12 de D i
ciem bre de 1936.— E l Jefe de la Sección, 

F é lix  de los R íos.
Señ or O rdenador de P ago s por O b liga

ciones de este M inisterio .

H abiendo aparecido, con om isiones 

y  errores, en la G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L IC A  de 17 de D iciem bre corriente, 
la O rden de aprobación de la  d istribu 

ción para el cuarto trim estre de 1936,

entre las d istin tas D elegacion es, de la 
consignación  del capítu lo prim ero, a r
tícu lo  cuarto, grup o cuarto, conceptos 
1 al 5 del I  resupuesto v igen te , se re 
produce a continuación debidam ente 
rectificada.

V isto  el presupuesto de O b ligacio
nes de este M inisterio , correspondien
te al cuarto trim estre de 1936, en el que 
se con signan  créditos.

' Capítulo prim ero, artículo cuarto, 
grupo cuarto, conceptos 1 al 5.

P ara  aforos, observa- *\
ciones y p revisión  de
crecidas ....................... 87.500*00 Pts.

Para v ig ilan cia  de cau
ces ... ...     50.000*00 »

E stu dios, replanteos, 
liquidaciones, etc. ... 83.000*00 »

Conservación  y  re p a ra - ..
ción ... ...   400.000*00 »s

E x p lo ta ció n  .........  .......  187.500*00 - »

R esu ltan do que siendo necesario, pa
ra la buena m archa de los trabajos, que 
cada S ervicio  fiíjase los lím ites a que 
pueden ascender los referidos gastos 
en el cuarto trim estre, se pidió a aqué
llos propuesta de las cantidades que

consideraban com o probables para a ten 
der a los m encionados gastos de jorn a
les, y  com o consecuencia ‘ de ello se ha 

hecho la d istribución  que después se 
exp resa, procurando atender en lo po

sible a las peticion es form uladas por 
cada Servicio.

Considerando que el artículo 67 de 
la v igen te  L e y  de A dm inistración  y 
Contabilidad de la  , H icen d a  pública, 
faculta  al M inistro para disponer de - 

los gastos propios de los Servicios co
rrespondientes al departam ento de su 
cargo, dentro de los créditos autoriza
dos para los m ism os.

C onsiderando que, a fin de que los 
S ervicios no sean interrum pidos, es 
n ecesario librar a cada organism o las 
oportunas consignaciones.

Considerando que solicitado con fe 
cha 7 de O ctubre de la Sección  de C on
tabilidad el in form e de ex isten cia  de 
crédito, 16 rem ite  con fech a  18 del m is
mo, y  que pasado dicho in form e a O r
denación  de P ago s en 19 del m ism o 
m es, ésta exp id e  la oportuna certifica

ción con fech a  27.
V is ta  la  conform idad de la In ter

ven ción  gen eral de la  Adm inistración* 
del Justado,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien : 
Prim ero. A probar para el cuarto tr i

m estre del año, en curso la siguien te 
d istiib u ción  del capítu lo prim ero, ar
tículo cuarto^ a giu p ación  cuarta, con
ceptos 1 al 5 ;
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Capítulo I .°.— A rtícu lo  4.0.— G rupo 4.0.

D E L E G A C IO N E S
i .° 2.° 3*° 4.0 5 .°

AFOROS VIGILANCIA ESTUDIO S - C. ONSRR VACIÓ N EXPLOTACIÓN

G uadiana ....................................................  ... 4.000 1.000 2.000 5.000 2.000
T ajo  ................  .................................................. 14.000 6.000 6.000 . 85.000 8.000
M editerráneo M eridional ......................... 8.000 6.000 5.000 10.000 —
lib ro  ....................... ........................................... 5.000 2.000 10.000 70.000 45.000
C ijara ..................... ...................................... ... 2.000 __ 4.000 3.000
Pirineo O riental ........................................... 2.000' 1.000 1.000 2.000 1.000

G uadalquivir .................  ... ........................ 5.000 4.000 8.000 10.000 6.oo-)
Júcar .......................................  ... .................. 15.000 10.000 17.000 30.000 20.000
Segura  .......................  ........................ ... ... 9.000 14.000 io.oon 18.000 19.000
S. C entrales .......... . . .................................... — - 20.000 — —

Sum an ........... .......................... 64.000 44.000 83.000 233.000 10  J .0 0 0
Consignación  .............. :. ... 87.000 50.000 83.000 400.000 187.000

R em anente .............................. • 23.500 / 6.000 ^  0 0 .0 0 0 767.000 86.500

Segundo. Que con cargo al exp resa 
do crédito se libre a cada S ervicio  la 
cantidad asign ada en el cuadro an te
rior en cada concepto, para las atencio

nes del cuarto trim estre del año en 
curso.

L o que de O rden com unicada por el 
Sr. M inistro digo a V . S. para su co

n ocim ien to  y  efectos. V a len cia , 12-de 
D iciem bre de 1936.— E l Jefe de la Sec
ción, F é lix  de los R íos.

Señor O rdenador de Pagos por Obli
gacion es de este M inisterio .

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Por D ecreto de 21 de N oviem bre 
de 1936 se autoriza a esta D irección  

. gen eral de Industria  para que realice  
la liquidación gen eral de cuentas del 
e xtin g u id o  Com ité de Interven ción  pro
visional en las industrias, creado por 
D ecreto de 25 de Julio de 1936, dispo
niendo para ello que se efectúen  los 
pertin entes retornos y  form alizaciones 

de cargos y  créditos entre los o rgan is

mos, colectivid ad es y  particulares a fec
tados por el funcionam iento de dicho 
Com ité.

Por lo expuesto, esta D irección  ha 
dispuesto lo siguien te :

Prim ero. Todos aquellos organ is
mos, colectivid ad es y  particu láres a fec
tados d irecta  o in directam ente por el 
funcionam iento del Com ité de In ter
vención provisional de las Industrias y 
que ten gan  créditos pendien tes con 
cargo a dicho C om ité, lo com unicarán 
por escrito a esta  D ireccipn  de Ind us
tria, calle  N icolás Salm erón, 9, V a le n 

cia, acom pañando los docum entos que 
estim en oportunos para su com proba
ción.

Segundo. Para presentar los an ted i
chos docum entos se establece el plazo 
de trein ta  días naturales, a p artir de la 
publicación de esta  circu lar en la  G A 
C E T A  D E  D A R E P U B L IC A .

T ercero. F asado dicho plazo no se 

rán  reconocidos aquellos créditos que

no hayan sido com unicados a . esta D i
rección, entendiéndose que renuncian 
totalm ente a"' sus d erechos los orga 
nism os, colectivid ad es y  p articu lares 
afectados. '

Cuarto. , Para conocim iento p ú blico  
y de los interesados, se publicará esta 
circular en da G A C E T A  D E  DA R E P U 

B L IC A  y  en varios periódicos diarios 
de M adrid, V a len cia  y  Barcelona.

V alen cia , 2 de E n ero d e  1937.— E l 
S ubdirector gen eral de Industria, M. 
R ovira.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y BELLAS ARTES

V isto s los partes dados por los In s
pectores de P rim era E n señ anza de B ar
celona y  Jaén,

E sta  D irección  ha resuelto  d ecla
rar incursos en el artículo. 171 de la 
L e y  a los M aestros sigu ien tes : doña 
M aría Serra S alas, de la escuela  de 
p árvulos de R ip o lle t ; doña E m ilia ' 
F astor R aya, de la de n iñas de E l 
M árm ol, anejo de R u s, y  don A n to
nio V a lverd e  Cano, de la de L a s G or- 
go llitas-San tiago de la E sp ad á.

L o digo  a ustedes para su conoci
m iento y  dem ás efectos. V a len cia , 4 

de E n ero  de 1937.— E l D irector gen eral, 
P . D ., L . A lam inos.

Señores Inspectores Jefes de Prim era 
E n señ anza de B arcelona y  Jaén.

V ista  la propuesta de la Inspección 
de Prim era E n señanza de Jaén,

E sta  D irección  ha tenido a bien 
aprobar el nom bram iento de Maestro 
D irector de la escuela nacional gradua
da de niños núm ero cuatro de Bailen, 
hecho a favor de don T om ás Cruz Fer
nández, M aestro de. Sección  de la mis
ma escuela, a quien se acreditará la 

rem uneración  correspondiente.
L o  digo a u sted para su conocimien

to y  dem ás efectos. V a len cia , 4 de Ene

ro de 1937.~ E 1 D irector gen eral, P. 
D ., L . A lam inos.
Señor Inspector Jefe de Prim era Ense

ñanza de Jaén.

Doña E sp eran za Salced o M artínez 
M aestra de lá escuela nacional número 
dqs de M urcia, núm ero 537 del escala
fón gen eral del M agisterio , solicita la 
declaración  de jub ilación  forzosa por 
su edad, en 12 del m es actual, le co
rresponde.

De la copia n otarial legalizad a de 

la p artida de n acim ien to y  de la hoja 
de servicios certificada que acompaña, 
resulta  :

Que la * in teresada nació el 12 de 
E n ero  de 1867, y  que acredita  más de 
vein te años de servicios en escuelas 
n acion ales con sueldo en los presupues
tos del E stad o  y  que no está  sujeta a
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procedimiento que la inhabilite para 
el ejercicio del derecho que ejercita, y  

E s ta  Dirección, en su vista, acuerda 
la jubilación de la señora Salcedo Mar
tínez, que deberá cesar en su cargo el 
día 12 del mes actual, de conformidad 
con el Estatuto vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás eféctos. Valencia, 4 de 
Enero de 1937.— E l Director general, 
p. D., L. Alaminos.
Señor Jefe de la Sección Adm inistrati

va de Primera Enseñanza de Murcia.

Vista la propuesta que la Ins pec
ción de Primera Enseñanza de Valen
cia eleva para que sean reorganizadas 
las graduadas, sitas en los barrios de 
Marchalenes y Salesas, y se rectifique 
el error de nombre de la barriada de
nominada «Fuente Kncarroz» en la 
Orden de 21 de Diciembre último.

Esta Dirección ha resuelto, de 
acuerdo :

Primero. Que dos grados de niños 
y dos dé niñas de la escuela graduada 
del barrio de Camino de Barcelona (Sa
lesas) se incorporen a la del barrio de 
Marchalenes.

Segundo. Que sea rectificado el 
error de nombre cometido en la Orden 
de 21 de Diciembre último, entendién
dose que debe decir «Fuente Encorts» 
donde dice «Fuente Encarroz».

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 4 de D i
ciembre de 1936.— E l Director general, 
P. D., L. Alaminos.

Visto el expediente de jubilación 
forzosa de la Maestra de Ülea (Mur
cia) doña Consolación Ruíz Martínez, 

Resultando que ha cumplido los se
tenta años de edad el día 30 de Diciem 
bre último, según partida de nacimien
to legalizada que acompaña, y que lle
va más de veinte años de servicio en 
cargo con sueldo consignado- en los 
presupuestos y estando , en posesión cíe 
los requisitos que la L ey exige,

Esta Dirección ha acordado conce
der a la expresada Maestra la jubila
ción con el haber pasivo que en su día 
se declare.

Lo digo a V. S. para su. conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 4 de E ne
ro de*i937.— E l Director general, P. D., 
L. Alaminos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera Enseñanza de la provin
cia de Murcia.

Visto el expediente de sustitución 
por imposibilidad física, instruido a 
instancia de don Antonio Hidalgo To
rralba y  Torres, Maestro de la escuela 
nacional de niños de Bedmar (Jaén).

Resultando que el solicitante figu
ra en el escalafón general con el nú
mero 17.405, el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales y más de quince años de ser
vicios en propiedad y dos en la escue
la desde la cual pide la sustitución, 
sin nota desfavorable ni interdicción 
de los derechos profesionales.

Resultando de las certificaciones 
médicas expedidas, la primera por el 
Médico forense.y las otras dos por Mé
dicos designados por la Sección,- visa
das todas por la Inspección de Sani
dad, que el señor H idalgo padece de 
supertiroidismo y glucosuria que en la 
actualidad le imposibilitan para el ejer
cicio de su cargo de Maestro.

Resultando que la Inspección de 
Primera Enseñanza cree necesaria la 
sustitución del señor Hidalgo por su 
estado de s a lu d ; que la Sección in
forma en sentido favorable por haberse 
cumplido todos los requisitos de la 
Ley.

Esta Dirección, de acuerdo con lo 
informado y en cumplimiento de lo 
estatuido en 18 de Mayo de 1923, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y 
declarar al señor Hidalgo Torralba en 
situación( de sustituido hasta' que re
cobre la salud o haya de ser forzosa
mente jubilado.

Lo digo a V . S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 4 de Ene
ro de 1937.—  E l Director general, P. 
I)., L. Alaminos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera Enseñanza de Jaén.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES Y MARINA MERCANTE

D E P A R T A M E N T O  D E  C O R R E S 

P O N D E N C I A  C A D U C A D A  

D ispuesto por el artículo  170 del' 
vigen te R eglam ento de servicios de 
Correos que los certificados con d e
claración  de va lo r que hayan cum 
plido en esta D irección  general un 
año, contando desde la  fecha de su 
im posición, sin haber sido posible ’ a 
entrega a los interesados, se. anuncien 
en la G A C E T A  D E  M A D R ID , 
ruego a V . S. se digne ordenar 
la  publicación de la adjunta relación 
en el periódico de referencia, rem i
tiendo un ejem plar del mismo a este 
departam ento (calle de la M agd ale
na, número 12).

M adrid, 31 de D iciem bre de 1936. 
— E l Gerente de los Servicios posta
les, A lfred o  Sutil.
Señor A dm inistrador dé la G A C E T A  

D E  L A  R E P U B L IC A .

Como consecuencia de una vacante 
de Práctico de número del puerto de 
Gandía, y^ante las necesidades peren
torias de que ésta sea cubierta,

Esta Dirección general viene a nom
brar, con carácter interino, Práctico de 
dicho puerto al Capitán de la Marina 
mercante D. Julio Bayer Brillas.

Valencia, 7 de Enero de 1937.— El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Delegado Marítimo de V alen 

cia, Subdelegado Marítimo de Gan
día.

D. Julio Bayer Brillas.
Señores...

Esta Dirección general, vista la ins 
tanda presentada por el Práctico de nú
mero del puerto de Gandía D. Juan 
López Furió, acompañada del certifica
do médico correspondiente, en la que 
solicita  un año de licen cia  por enfer
medad,

Ha acordado acceder a lo solicitado. 
Valencia, 7 de Enero de 1937.— El 

Director general, Angel Rizo.
Señores Delegado Marítimo de Valen* 

cia, Subdelegado Marítimo de Gan* 
día.

D. Juan López Furió.
Señores...
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